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camp valenciàLES PROPOSTES DE 

LA UNIÓ propone que, prioritariamente, las ayudas directas 
deben ir dirigidas a las personas agricultoras y ganaderas pro-
fesionales y PYMES agrarias, independientemente del sector 
donde estén enmarcados y del histórico de ayudas generado.

Conseguir está propuesta ayudaría a las personas profesio-
nales del sector agropecuario a mejorar la estabilidad de sus 
ingresos.

2.3. Incrementar la productividad y los ingresos de las 
agriculturas familiares, entre otras cosas mediante conoci-
mientos, servicios financieros, mercados y oportunidades 
para la generación de valor añadido.

12.2. Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los 
recursos naturales.

17.17. Fomentar y promover la constitución de alianzas 
eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 
sociedad civil.

2.4. Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de produc-
ción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes.

2.c. Asegurar el buen funcionamiento de los mercados de 
productos básicos alimentarios y facilitar el acceso infor-
mación sobre los mercados para limitar la extrema volatili-
dad de los precios de los alimentos.

LA UNIÓ propone que se investiguen variedades de fruta dulce 
resistentes a la sharka por parte de los institutos públicos de 
investigación y comercial y agronómicamente rentables. 

Conseguir está propuesta ayudaría a Ayuda a las personas 
profesionales del sector frutícola en conseguir más estabilidad 
de ingresos y mejorar en rentabilidad y competitividad.

LA UNIÓ propone el cambio de normativa comunitaria que per-
mita la limitación temporal de nuevas plantaciones de cultivos 
o variedades que presenten desequilibrios estructurales entre 
la oferta y la demanda. 

Conseguir está propuesta ayudaría a las personas profesiona-
les de la agricultura a mejorar la estabilidad de sus ingresos.

LA UNIÓ propone que se mejoren los protocolos de actuación 
para el control de las plagas (Ceratitis Capitata, Mosca del 
Olivo, Cucat del arroz, etc.) en la totalidad de las zonas de la 
Comunitat Valenciana, especialmente en aquellas que por sus 
características necesitan medidas específicas.

Conseguir está propuesta ayudaría a las personas profesio-
nales agricultoras a mejorar en rentabilidad y competitividad.

LA UNIÓ propone que desde la administración agraria y la edu-
cativa se establezca un proyecto pedagógico para fomentar 
el conocimiento del sector agrario valenciano y favorecer el 
consumo de productos autóctonos. 

Conseguir está propuesta ayudaría a las personas profesio-
nales agricultoras y ganaderas a mejorar sus competencias y 
formación, a crear un clúster competitivo y a adquirir una visión 
empresarial, mejorando así sus intereses socioprofesionales.

Percepción de ayudas  para todos los 
sectores y sin considerar derechos 
históricos

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Variedades de frutales resistentes a la 
sharka

Limitación temporal de nuevas 
plantaciones

Mejorar los protocolos de actuación para 
el control de plagas y enfermedades

Proyecto pedagógico para el 
conocimiento del sector  

En el QR puede ver lista de reproducción de nuestro canal 
de Youtube con los vídeos de nuestras propuestas
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camp valenciàELS ÈXITS DE  

LA UNIÓ logra que el AICA realice inspecciones sobre incum-
plimientos de la Ley 12/2013 de medidas para mejorar el fun-
cionamiento de la cadena alimentaria a comercios de caqui, 
abriendo expedientes sancionadores a Frutas Calabuig SL por 
realizar modificaciones contractuales no pactadas e incumpli-
mientos en los plazos de pago y a Fermonduc SA por incum-
plimientos de plazos de pago, así como a SanLucar Fruit, S.L. 
por ausencia de elementos mínimos en los contratos e incum-
plimiento de los plazos de pago.

Este éxito de LA UNIÓ ayudará a las personas profesionales 
agricultoras y ganaderas a aumentar su rentabilidad y compe-
titividad.

LA UNIÓ logra que los umbrales para la tramitación de las acti-
vidades ganaderas sujetas a impacto ambiental se equiparen 
a los establecidos en las comunidades autónomas vecinas. 

Este éxito ayudará a las personas profesionales ganaderas en 
mejorar la estabilidad de ingresos y el cumplimiento de sus  
obligaciones agroalimentarias.

LA UNIÓ logra que en la reforma de la PAC post 2020 se tenga 
en cuenta las peculiaridades del sistema de aprovechamiento 
del pasto mediterráneo. 

Este éxito ayudará a las personas profesionales de los sec-
tores ovino-caprino y vacuno a mejorar la estabilidad de sus 
ingresos.

2.c. Asegurar el buen funcionamiento de los mercados de 
productos básicos alimentarios y facilitar el acceso infor-
mación sobre los mercados para limitar la extrema volatili-
dad de los precios de los alimentos

2.3. Incrementar la productividad y los ingresos de las 
agriculturas familiares, entre otras cosas mediante conoci-
mientos, servicios financieros, mercados y oportunidades 
para la generación de valor añadido.

Inspecciones por parte del AICA a 
comercios de caqui 2020

Equiparación de los umbrales para 
la tramitación de las actividades 
ganaderas sujetas a impacto ambiental

Revisión del coeficiente de admisibilidad

Objetivos de Desarrollo Sostenible
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En el QR puede ver lista de reproducción de nuestro canal de Youtube 
con los vídeos de nuestros éxitos

camp valenciàELS ÈXITS DE  

LA UNIÓ logra que los presupuestos de la Generalitat Valen-
ciana de 2021 incorporen una partida económica de 300.000 
euros para la elaboración del mapa agronómico.

Este éxito ayudará a las personas profesionales de los sec-
tores apícola y citrícola y ayudará a mejorar su rentabilidad y 
competitividad.

LA UNIÓ logra que el Gobierno esté obligado a que, sobre 
contratos eléctricos para el uso agrario, que en el plazo de 
6 meses se establezca reglamentariamente la modalidad de 
contrato de acceso para regadío que contemplará la posibili-
dad de disponer de dos potencias diferentes a lo largo de 12 
meses.

Este éxito ayudará a las personas profesionales a mejorar su 
rentabilidad y competitividad.

LA UNIÓ logra que la Ley de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 
2021 no recoja la modificación de la Ley de Ganadería que 
sancionaba al sector apícola. 

Este éxito ayudará a las personas profesionales del sector 
apícola en mejorar en estabilidad de ingresos, rentabilidad y 
competitividad.

Dotación presupuestaria para elaborar 
el mapa agronómico 

Adecuación de los costes del suministro 
eléctrico agrario

Evitar sanciones al sector apícola en la 
Ley de Ganadería

15.4. Velar por la conservación de los ecosistemas mon-
tañosos, incluida su diversidad biológica.

16.b. Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatori-
as en favor del desarrollo sostenible.

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Objetivos de Desarrollo Sostenible
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camp valenciàELS PROJECTES DE LA UNIÓ

El proyecto RE-LIVE WASTE: del residuo al bolsillo

¿Es posible convertir un residuo dañino y caro de eliminar 
como son los purines en una fuente recurrente de ingresos 

para el sector agropecuario? La respuesta es sí y lo estamos 
demostrando con el proyecto RE-LIVE WASTE, en el que esta-
mos trabajando en LA UNIÓ de Llauradors desde hace tres 
años. / PEPE CASTRO

El sistema intensivo de producción ganadera porcina, con-
centrada en determinadas áreas, genera unos subproductos 
-purines- que al utilizarse como abono pueden provocar conta-
minación en el suelo y agua. Por ello, es necesario establecer 
estrategias de actuación que permitan planificar una gestión 
de los mismos y reducir así su impacto ambiental, más aún, 
facilitar que efectivamente puedan ser utilizados como fertili-
zantes sin provocar contaminación.

El proyecto RE-LIVE WASTE, financiado por el programa Inte-
rreg Med de la UE, ha contemplado la implementación de una 
planta piloto de tratamiento de purines, con una tecnología 
innovadora, que permite reducir los niveles de nitrógeno y 
recuperar fósforo en la forma de un precipitado que al cristali-
zar conduce a la obtención de un fertilizante orgánico enrique-
cido rico en estruvita. La estruvita es una magnifica fuente de 
fósforo, indispensable para la fertilización, pero su precio no 
para de crecer dado que se obtiene de rocas fosfóricas cuyos 
yacimientos están sobreexplotados.

Aunque no es reconocida como fertilizante aún por la UE, lo 
será en breve. De hecho en EE.UU, por ejemplo, ya lo es y con 
muy buenos resultados. En LA UNIÓ no hacemos más que 
adelantarnos a una legislación que estará vigente muy pronto 
y no somos los únicos que en España trabajan en este sentido, 
pues recientemente los grupos de investigación Diseño y Opti-
mización de Procesos y Materiales (DIOPMA) y Biotecnología 
Ambiental de la Universitat de Barcelona, junto con Magene-
sitas Navarras, quieren producir estruvita a partir de lodos de 
depuradoras. El desafío está ahí y somos los pioneros.

Hemos puesto en marcha esa planta piloto en las instalacio-
nes del Centro de Investigación y Tecnología Animal-CITA 
(Segorbe, Alto Palancia). Los resultados han sido muy positi-
vos. Hemos podido confirmar que la producción de fertilizante 
orgánico como precipitado de estruvita a partir de los purines 
puede ser una alternativa técnicamente viable. El proceso es 
eficaz dado que reduce hasta un 40% el nivel de NH4, y ade-
más el contenido elevado de carbono orgánico y de materia 
orgánica totales permite considerar el precipitado obtenido 
como orgánico, lo cual abre perspectivas muy interesantes a 
futuro dentro de la agricultura ecológica.

Por otro lado, y ya desde el punto de vista económico, el estu-
dio de viabilidad y de negocio muestra que:

- Una planta de capacidad de tratamiento de 50 m3 de purín 
costaría alrededor de 100.000 €

- El rendimiento obtenido es de 17 kg fertilizante / m3/ purín

- El precio fertilizante enriquecido con estruvita podría alcanzar 
350 € /Tn

- Con 300 días de funcionamiento, la inversión se recupera en 
no más de cinco años.

A mayor tamaño de planta, mayores economías de escala se 
producen y se obtendría mayor beneficio. De hecho, el paso 
de 20m3 de la planta piloto de Segorbe a 50m3 de purín tratable 
supone un 25% de ahorro en costes operativos.

Pero todo esto es sólo un principio muy prometedor, se están 
abriendo puertas a la comercialización -una vez sea factible- 
de esta estruvita orgánica dentro del seno de la agricultura 
ecológica y además también en términos de producción ener-
gética. El proceso podría ser mejorado mediante la combina-
ción de digestión anaeróbica para la producción de biogás en 
un reactor anexo, con lo que se podrían sumar los ingresos 
procedentes de la comercialización del biogás.

RE-LIVE WASTE nos muestra el camino a seguir: ¿Innovación 
para reducir los impactos negativos de la actividad agrope-
cuaria? Sí, pero que puedan ser autogestionados por el sector 
generando para sí ingresos adicionales y valor añadido. 
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FARM TO FORK, de la granja a 
la mesa

La Unión Europea ha puesto en marcha una nueva estrate-
gia para alcanzar los objetivos del Pacto Verde Europeo, 

una estrategia llamada “De la granja a la mesa”. La estrate-
gia establece las medidas reglamentarias y no reglamentarias 
necesarias para crear sistemas inteligentes y más eficientes 
desde el punto de vista climático que proporcionen alimentos 
saludables y garanticen al mismo tiempo una vida digna a los 
agricultores y pescadores de la UE. / PEPE CASTRO

En síntesis, pretende generar una “nueva agricultura” con un 
impacto ambiental neutro o positivo, que ayude a mitigar el 
cambio climático y adaptarse a sus impactos, que revierta la 
pérdida de biodiversidad, garantizando la seguridad alimen-
taria, la nutrición y la salud pública promoviendo el comercio 
justo y un sector agrario robusto y competitivo.

Pero, ¿por qué es necesaria una nueva estrategia agroalimenta-
ria para la UE? ¿Acaso el sistema agroalimentario no está reco-
nocido a nivel mundial como seguro, nutritivo y de alta calidad?  
La respuesta es claramente positiva; sin embargo, hay sombras 
y pistas que nos hacen pensar que la sostenibilidad de este 
sistema agroalimentario poco a poco va deteriorándose.

Algunos datos son esclarecedores: la agricultura de la UE es 
responsable de más del 10% de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, persiste una contaminación difusa por uso 
excesivo de nitrógeno y fósforo en los ecosistemas y los pla-
guicidas actuales cada vez afectan más negativamente a las 
abejas e incluso ponen en peligro la salud humana. Y no sólo 
debemos hablar de la responsabilidad de la agricultura, todo 
el sistema empieza a hacer aguas: el 20% de los alimentos de 
la UE se desperdician y al menos 1 de cada 5 adultos de la UE 
es obeso y el 50% tiene sobrepeso.

Esos datos son, en realidad, los objetivos de reducción que 
la estrategia de la granja a la mesa quiere cumplir con la vista 
puesta en 2030.

En este contexto, la UE ha puesto en marcha una serie de con-
vocatorias y proyectos, los cuales pretenden ensayar nuevas 
innovaciones que contribuyan a esos objetivos, y LA UNIÓ de 
Llauradors i Ramaders está ahí. En la primera convocatoria a 
proyectos que pretende ensayar innovaciones que permitan 
reducir el consumo de fertilizantes y pesticidas, LA UNIÓ forma 
parte de cuatro consorcios internacionales que van a presentar 
propuestas. Esto es un éxito en sí mismo, sean o no apro-
bados los proyectos, porque es un indicativo de la confianza 
que las más prestigiosas instituciones académicas y centros 
de investigación europeos y no europeos también, tienen en el 
buen hacer de nuestra organización como socia.

Un reconocimiento al esfuerzo por ser vanguardia en innova-
ción y por tratar de estar donde de verdad se forja el futuro del 
sector agrario, en la innovación, y codirigiendo esa innovación, 
porque si no estamos nosotros, otros lo estarán y nos diseña-
rán, sin no so tros, ese futuro. 

camp valenciàELS PROJECTES DE LA UNIÓ

Distribuidor Ofi cial:

-  VENTA Y REPARACIÓN DE BOMBAS 
DE AGUAS LIMPIAS Y RESIDUALES

-  INSTALACIONES HIDRÁULICAS, ELÉCTRICAS 
Y EQUIPACION DE POZOS

-  INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

-  BOMBEO SOLAR, TELECONTROL, 
CALDERERÍA Y AFOROS

-  SISTEMAS DE FILTRADO Y TRATAMIENTO 
DE AGUA

C/ Senyera, 9  Polígono Industrial del Mediterráneo   
46560 MASSALFASSAR (Valencia)     

Tel. 96 140 08 66/61       
www.citi-sa.com · administracion@citi-sa.com

Servicio de Guardia para averías urgentes: 

96 140 08 66
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Carles Peris ha complit fa uns mesos ja dos anys al front 
de LA UNIÓ de Llauradors i Ramaders. Enmig del seu 
període al capdavant de la secretaria general, ha hagut 
d’enfrontar una pandèmia com la de la Covid-19, una cir-
cumstància que marcarà la seua vida i les nostres sense 
dubte. L’entrevistem a CAMP VALENCIÀ per fer balanç 
d’este temps. / JOSEP SANCHIS I JUAN ALBERTO CANO

Fa poc que has complit dos anys al càrrec com a secre-
tari general, quin balanç fas del període?
Jo crec que positiu. A pesar d’estar immersos en una pan-
dèmia mundial com la Covid-19, l’organització ha respost a 
tots els assumptes d’actualitat, hem estat en tots els fòrums 
on calia donar solucions i fer propostes de treball. Ens hem 
adaptat de forma ràpida a un període difícil clarament marcat 
per la Covid, som un sector essencial i s’ha pogut comprovar 
malgrat l’augment de costos de producció que han patit la 
major part de sector en haver d’implementar les necessàries 
mesures sanitàries. A més, algunes de les nostres propostes 
durant este temps s’han convertit en èxit per a les persones 
llauradores i ramaderes del nostre territori. En moments com-
plicats com ara per tant hem sabut estar al peu del canó.

La pandèmia de la Covid-19 ens ha marcat la nostra vida 
durant quasi un any. Com ha afectat a l’organització? 
Què ha fet durant tot este temps en relació als efectes 
per a les persones llauradores i ramaderes?
Ha afectat com a molts sectors amb canvis continus com a 
conseqüència dels estats d’alarma i les mesures de restricció. 
Però malgrat això, i el més important, és que estem donant ser-
vei ininterrompudament. Hem estat presents en tots els actes 
i fòrums de forma telemàtica, reduïnt les activitats presencials, 
però aportant propostes.

Es parla molt del sector agrari com un sector estratègic i 
essencial. Pensa que el suport que se li dóna des de les 
Administracions està en consonància amb això?
Estem lluny encara de que les Administracions tinguen un 
recolzament adequat i com cal per al sector agrari i ramader. 
La forma més clara d’entendre i voreu reflectit són els pressu-
postos que es destinen per a les polítiques agràries i rama-
deres. I són totalment insuficients com es comprova any rere 

any malgrat les pujades, però és que la situació requereix més 
atenció i sobretot més diners per a fer polítiques eficaços.

Quina és la relació de LA UNIÓ amb l’equip de la Conse-
lleria d’Agricultura? Pensa que es podrien fer més coses 
de les que es fan?
Les relacions són cordials i pròximes, hi ha diàleg, però no 
podem ocultar que hi ha alts i baixos en moments determinats 
com no podria ser d’altra forma. Som inconformistes per natu-
ralesa i nosaltres pensem que es pot fer del que s’està fent 
fins ara, sobretot escoltar més al sector i implementar i posar 
en marxa eixes propostes que estem continuament aportant. 
Atendre en més proximitat la realitat dels diferents sectors 
agraris i ramaders que en moltes ocasions no es fa. I si es 
fa és des de la perspectiva de les oficines de la capital sense 
xafar terra, o des d’aquells que no es juguen la rendibilitat de 
l’explotació i només posen que entrebancs. Cal escoltar més 
i executar les propostes dels que estem implantats al territori i 
vivim professionalment d’açò.

Parle’m dels problemes actuals que té el camp valencià…
El principal és no tindre les persones productores un preu 
remunerador en les nostres explotacions i això ens limita mol-
tíssim. També la falta de polítiques agràries dirigides a donar 
solucions i facilitar la vida als nostres llauradors i ramaders. 
Tenim problemes d’estructura de les terres, molt de minifun-
disme, i poc de relleu generacional. És molt important que s’in-
corporen i es mantinguen joves a l’activitat agrària, a la vegada 
que els nostres majors tinguen una jubilació més digna. La 
llista seria molt llarga.

Esteu molt actius a Brussel·les, és optimista en relació 
als resultats de les converses que porten en marxa? Què 
hauria de fer la Comissió Europea en els acords prefe-
rencials amb tercers països?
Veient els mecanismes de funcionament a la Comissió Euro-
pea ens costa molt ser optimistes, encara que si es treballa de 
forma continua i s’elaboren informes rigurosos com fem des 
de LA UNIÓ, estic convençut que algunes de les propostes 
que estem fent s’aplicaran i a la fi guanyarem alguna batall a 
Brussel·les.

Nosaltres pensem que en els acords preferencials que se 
signen des de la UE amb tercers països el primer que s’hau-
ria de fer és un estudi previ per a avaluar l’impacte en els 
nostres sectors. I també que es contemplara una ordena-
ció en els acords sobre els fluxes comercials, per a que en 
moments i productes que no som deficitaris decidir que no 
s’importara o que estigueren sotmesos a aranzels, amb l’ob-
jectiu d’equilibrar la competitivitat dins del mercat europeu. 
Després, que existisca una simetria en les formes de produc-
ció, amb els mateixos estàndars per tots aquells països que 
vullguen entrar les seues produccions al mercat europeu. I 
també més seguretat en els protocols d’importacions, tant 
de productes com de material vegetal. En definitiva, apostem 
per la reciprocitat.

Sembla que a poc es van incorporant més joves al camp 
valencià, és suficient? Què hi hauria que fer per que s’in-
corporen més?
Estem veient en els darrers anys una tendència positiva de 
joves que volen entrar al nostre sector, però estem molt lluny 
encara del que hauria de ser desitjable. Queda molt de camí 
encara per a vore un relleu generacional suficient. Necessi-
tem polítiques d’ajudes amb un pressupost suficient i més 

“Les Administracions han de ser conscients que la prevenció és 
el futur d’una bona sanitat vegetal en el camp valencià”

Carles Peris, secretari general de LA UNIÓ de Llauradors i Ramaders
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adaptades per al compliment dels requisits, liníes d’ajudes 
per a lloguer, compres, cessió o gestió de terres. I sobre-
tot, i per damunt de tot, i val per a joves i més majors, que 
els nostres productes tinguen uns preus dignes per a que 
siguen rendibles i els joves puguen mantenir-se. Un el que 
vol és tindre una explotació que li permitisca viure i tindre 
una rendibilitat d’allò que fa. Aquest és el principal inconve-
nient sense dubte per a possibilitar un relleu generacional 
com cal.

La sanitat vegetal és una de les principals amenaces que 
tenen les persones llauradors. Es pot fer alguna cosa 
més del que es fa? Cal previndre abans de tindre que fer 
una major despesa?
La sanitat vegetal és un altre problema i és fonamental a 
hores d’ara. Sense tindre-la assegurada costa molt produir en 
tindre un augment de costos, i fins i tot en algun cas t’obliga 
a canviar de cultiu. Ens augmenta de forma considerable el 
cost de les nostres explotacions. S’ha de fer més esforç inver-
tint en investigació, ja que que tenim grans investigadors que 
fan una feina molt bona i hem de reforçar la seua tasca per 
a combatre les plagues que en estan entrant amb tècniques 
el més biològiques possibles, amb productes i pesticides 
de noves generacions, respectuosos amb la fauna útil, amb 
l’aplicador i amb el consumidor. També apostem des de LA 
UNIÓ per aplicar protocols d’importació de fruites i materials 
vegetals més estrictes i segurs, incrementar els mecanismes 
de control. La prevenció en matèria de sanitat vegetal és clau, 
per cada milió d’euros invertits, estalviem 100 milions d’euros 
als fons públics. Les Administracions han de ser conscients 
de que la prevenció és el futur d’una bona sanitat vegetal en 
el camp valencià.

Han participat fa ben poc en el Congrés dels Diputats 
sobre el que caldria canviar en la normativa de la cadena 
agroalimentària. Quina és la vostra opinió? Es pot capgi-
rar el desequilibri actual on l’esglaó més feble, les perso-
nes productores, sempre ixen perdent?
La Llei de la Cadena Alimentària feia falta reformar-la per-
què no estava donant fins ara solucions reals als productors. 
Necessitem un canvi perquè l'actual model no ens dóna res-
posta. S’han d’introduir canvis i legislar en mecanismes com 
ara la posició de domini, més inspecció de l’Agència d’In-
formació i Control Alimentari (AICA), amb sancions més ele-
vades, que es publiquen també les sancions i les empreses 
infractores, i també que s’estudien uns preus de referència 
del que ens costa producir. Tot un ventall de propostes que 
vam poder presentar l’altre dia des de LA UNIÓ en una inter-
venció al Congrés dels Diputats amb l’objectiu d’evitar els 
abusos cap al esglaó més feble de la cadena, que som els 
productors.

La ramaderia és una activitat, ja no només agrària, fona-
mental per a determinades zones, pensa que s’està 
tractant bé a esta activitat econòmica per part de la Con-
selleria?
La ramaderia és vital i cabdal sobretot a les zones d’interior i 
desfavorides. En relació a la Conselleria d’Agricultura pense que 
en la part més agrària d’ella es fa un treball diari més o menys 
correcte, i fins i tot han estat capaços d’articular unes ajudes per 
la crisi de la Covid-19 per als sectors ramaders més afectats pel 
tancament del canal Horeca. En l’altra part, la del medi ambi-
ent, és on tenim més problemes per a treballar i progressar en 
tasques que ens permeten evolucionar i fer la vida més fàcil als 
nostres ramaders. Les normatives aplicades no es fan des d’un 
punt de vista equilibrat per a facilitar una adaptació viable i posi-
ble. Les altes exigències mediambientals i entrebancs que ens 
demanen dificulten l’activitat ramadera i no ens deixen avançar 
com cal en quant a la competitivitat sobre la resta de comunitats 
autònomes veïnes. Tenim una ramaderia que treballa ja amb les 
normes més exigents a nivell mundial en matèria de benestar 
animal, seguretat i sanitat, i no entenem com damunt des de la 
Conselleria a vegades no deixen progressar com cal al nostre 
sector ramader. No hem d’oblidar a més que la major part de 
les persones llauradores i ramaderes som qui mantenim el medi 
ambient i fixem a la població a les zones rurals.

Quan podran votar les persones llauradors i ramaderes 
del nostre territori i triar els seus representants? Quines 
persones haurien de votar?
Això ens agradaria saber! Volem conèixer quan es podrà 
democratitzar el camp valencià. És cert que hem avançat molt, 
però no tenim encara una data per a celebrar eleccions. Espe-
re que siguen més pronte que tard. Nosaltres pensem que el 
cens per a votar hauria d’estar composat per les persones pro-
fessionals. Igual que els metges o els arquitectes voten en els 
seus col·legis professionals, també ho hem de fer les persones 
professionals que som llauradors i ramaders.

Què li diria a la gent de LA UNIÓ per acabar?
La gent de LA UNIÓ, les persones associades, són importan-
tíssimes. Sense elles totes aquelles persones que estem ara 
al capdavant no seríem res ni l’organització seria res. Hem 
de continuar treballant, i per això aprofite per demanar el seu 
suport, per a continuar defensant com hem fet sempre els seus 
interessos socials i econòmics. Ens juguem el futur i pense 
sincerament que LA UNIÓ és el futur. 

Pots descarregar-te l’entrevista completa 
amb el següent QR.
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PAC// Reglamento Transitorio

Continuidad de las ayudas PAC en 2021 y 2022 de camino a la 
nueva PAC

A finales de diciembre de 2020 entró en vigor el conocido 
como Reglamento Transitorio de la PAC – Reglamento 

(UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo –, que 
todavía no ha sido trasladado a la normativa estatal en el 
momento de la redacción de este artículo, y que va a garan-
tizar a las personas agricultoras y ganaderas la continuidad 
de la percepción de las ayudas del pago único durante 2021 
y 2022 hasta la entrada en vigor de la nueva PAC, mediante 
la aplicación del Plan Estratégico Nacional, el 1 de enero de 
2023. / JOANMA MESADO

Campaña Solicitud Única 2021
Por tanto, la campaña de tramitación solicitud única del 2021 
se realizará entre el 1 de abril i el 30 de abril, donde como 
todos los años se podrán solicitar las ayudas directas y las 
medidas por superficies y animales del Programa de Desa-
rrollo Rural.

Concretamente, las ayudas que podrán solicitar las personas 
agricultoras y ganaderas dentro del primer pilar de la PAC son:

- Ayudas directas desacopladas: pago básico, pago verde, 
pago complementario para jóvenes agricultores y régimen de 
pequeños agricultores.
- Ayudas directas asociadas a la superficie: ayuda al arroz, a 
frutos de cáscara y a cultivos proteicos.
- Ayudas directas asociadas a la ganadería: a la vaca nodriza, 
al vacuno de leche, al vacuno de cebo y al ovino-caprino.

En cuanto a las ayudas del Programa de Desarrollo Rural, se 
pueden solicitar:

- Agricultura ecológica:
* Pago a la conversión –convocatorias 2018 y 2019–
* Pago al mantenimiento –convocatorias 2017, 2018 y 2019–
* Convocatoria extraordinaria para conversión y mantenimiento 
para el 2021 para los dados de alta antes del 20 de diciembre 
de 2020 y con compromiso para dos años.

- Ayudas a zonas de montaña, fomento de sistemas agrarios 
de interés para aves esteparias y prórroga para la ayuda al 
cultivo sostenible del arroz.

En lo que se refiere a la solicitud única, no hay cambios técni-
cos relevantes para la campaña 2021 pero sí se deben tener en 
cuenta algunos aspectos, como que no pueden existir superfi-
cies abandonadas en las explotaciones agrarias beneficiarias 
de las ayudas o que el mantenimiento de las superficies de 
pasto mediante pastoreo será válido si se realiza con animales 
de la propia explotación; y en cada recinto, además del cultivo 
y variedad, va a ser obligado informar del tipo de aprovecha-
miento o la labor de mantenimiento del mismo.

En el caso de jóvenes o nuevos ganaderos incorporados al 
sector de vaca nodriza, vacuno de leche y ovino-caprino se 
computarán a los efectos de las ayudas los animales presen-
tes en la explotación a 30 de abril del año de la solicitud.

Las solicitudes y recintos afectados por controles preliminares 
se podrán modificar sin penalización hasta la fecha indicada 
en la notificación del control. Y respecto a la monitorización, en 
2021 se amplía a toda la provincia de Valencia y las mismas 

zonas que en 2020 para las provincias de Castellón y Alicante.
Programa Desarrollo Rural en el período transitorio 2021-2022
Con la aprobación del Reglamento de Transición se asegura 
también la continuidad de las ayudas al desarrollo rural durante 
estos dos años y, además, se incorporan fondos procedentes 
del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
hacer frente a los efectos de la COVID-19, conocidos como los 
fondos “Next Generation”.

Estos fondos deben contribuir a los objetivos del Pacto Verde 
Europeo, a la transición digital y a la resiliencia y se ejecutarán 
como los del PDR 2014-2020 prorrogados, pero con una pro-
gramación independiente. El porcentaje máximo de cofinancia-
ción será del 100 %, la intensidad de ayuda a las inversiones 
en activos físicos podrá alcanzar el 75 % yla ayuda tope para 
jóvenes agricultores se fijará en 100.000 euros.

Se deberá mantener la misma contribución ambiental global 
de cada PDR y cumplir con dos condiciones. La primera es 
que al menos el 37% del fondo debe destinarse a implementar 
medidas de bienestar animal, estrategia LEADER u operacio-
nes beneficiosas para el medio ambiente y clima. La segun-
da será destinar al menos el 55 % del fondo a medidas de 
inversiones, desarrollo de explotaciones, servicios básicos y 
cooperación.

El aceite de oliva y el Reglamento Transitorio
La normativa de transición a la nueva PAC contempla un apar-
tado dedicado a las normas de comercialización para mejorar 
y estabilizar el funcionamiento del mercado común del aceite 
de oliva, que permitirá al Estado español, además del resto de 
productores, fijar medidas de venta del aceite de oliva para 
regular la oferta en los mercados. Se trata de un mecanismo 
similar al que ya dispone el sector del vino a través del PASVE 
para que el sector del aceite de oliva tenga instrumentos para 
mejorar y equilibrar el funcionamiento del mercado, entre ellos 
la retirada temporal del producto y el destino del aceite al uso 
no alimentario. 

camp valenciàACTUALITAT

Para  más información sobre estos aspectos, la gestión y 
derechos y la tramitación de la Solicitud Única, ponte en 
contacto con las oficinas de LA UNIÓ.
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LEY DE LA CADENA ALIMENTARIA// Se trabaja para reducir los desequilibrios actuales

LA UNIÓ pide que se regule el poder de negociación a lo largo 
de la cadena agroalimentaria

LA UNIÓ ha solicitado una regulación del poder de negocia-
ción para evitar el desequilibrio actual que existe entre los 

diferentes operadores de la cadena agroalimentaria. Intervino el 
secretario técnico de la organización, Joanma Mesado, en una 
comparecencia en el Congreso de los Diputados sobre el pro-
yecto de ley que modifica la Ley 12/2003 de medidas para mejo-
rar el funcionamiento de la cadena alimentaria. / REDACCIÓN

LA UNIÓ cree que no puede ser el margen de beneficio de los 
productores el que absorba los incrementos de costes a lo 
largo de la misma, tal y como está ocurriendo en la actualidad, 
y por ello aboga por equilibrar el poder de negociación en la 
cadena para que algunos agentes no impongan sus condicio-
nes al eslabón más débil de la cadena, que habitualmente es 
el sector productor primario.

Para la organización, hay que desterrar la idea histórica de 
abuso de posición de dominio de la distribución, por conducir 
a un camino sin salida, y reivindicar ya nuevas herramientas 
coordinadas con el Derecho de la competencia para controlar 
el poder de mercado como es, por ejemplo, la regulación del 
poder de negociación.

Joanma Mesado indicó en su intervención que el gran poder de 
negociación de la gran distribución invierte completamente el 
proceso de configuración del precio, que no se realiza desde 
la venta, sino desde la compra. “La gran distribución –último 
comprador antes del consumidor- es quien indica a qué precio 
quiere vender el producto al consumidor, y le comunica a qué 
precio le quiere comprar al transformador, quien a su vez pre-
siona y comunica el precio al que quiere comprar al comprador 

y, finalmente, éste replica el procedimiento con el productor, a 
quien los márgenes y el precio ya le llegan muy ajustados, si no 
directamente inviables”. A juicio de LA UNIÓ, es aquí donde se 
encuentra el fallo de mercado y el motivo por el que se necesita 
imperiosamente una regulación del poder de mercado entendido 
en su doble sentido de poder de compra y de negociación.

También considera que una adecuada protección de la cadena 
exigiría dos actuaciones: por una parte y tras las gestiones rea-
lizadas por la Agencia de Información y Control Alimentarios la 
publicación íntegra de todas las resoluciones que finalicen con 
sanción –como medida desincentivadora para el infractor-; y, 
por otra, la instauración en la Ley de la cadena de un sistema 
de reclamación de daños y perjuicios derivados del incumpli-
miento decretado en resolución administrativa o judicial firme.

Para LA UNIÓ, es necesario establecer costes de referencia 
para cada producción dentro de una horquilla lógica en función 
de tamaño de la explotación y su situación (no es lo mismo 
una planicie que una explotación abancalada, por ejemplo) o 
también en función de los costes laborales. Este proceso de 
establecer la horquilla de costes lo debería tutelar la Administra-
ción, pero quienes lo han de calcular son las Interprofesionales, 
ya que está dentro de sus finalidades.

“Las interprofesionales españolas deben dejar de ser un corralito 
recaudatorio únicamente para la promoción a costa de los pro-
ductores y cumplir con todos los fines que le fija la Ley, como es 
el de realizar un estudio de los costes”, ha aseverado el secre-
tario técnico de LA UNIÓ. En el contexto actual de precios bajos 
en muchos sectores, las Organizaciones Interprofesionales 
deberían ser las herramientas más importantes para mejorar la 
vertebración del sector y su capacidad de actuación conjunta.  

camp valenciàACTUALITAT

COVID-19// La solicitud se ha trasladado a la Generalitat Valenciana

LA UNIÓ pide que se tenga en cuenta a las personas 
agricultoras y ganaderas profesionales dentro del plan 
prioritario de vacunación

LA UNIÓ ha pedido a la Generalitat que se tenga en cuenta a 
las personas profesionales agricultoras y ganaderas dentro 

del plan de vacunación prioritario contra la pandemia de la 
Covid-19 y a ser posible en la segunda etapa. / REDACCIÓN

En un escrito remitido por el secretario general de LA UNIÓ, 
Carles Peris, a la consellera de Agricultura, Mireia Mollà, se 
indica que los profesionales agrarios están incluidos dentro 
del grupo de las personas con trabajos esenciales y por ello 
se deben contemplar también dentro del plan prioritario de 
vacunación en la segunda fase y planificar así adecuada-
mente la misma en el sector agrario.

Se insta así a que desde la Conselleria de Agricultura se 
impulsen las gestiones necesarias para que las autoridades 
sanitarias competentes en todos los niveles contemplen al 
colectivo agrario profesional como grupo de población prio-
ritario en la vacunación contra la Covid-19

La Generalitat debería por tanto, en el Pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud donde partici-

pa activamente desde la vertiente técnica, proponer entre la 
priorización final de la vacunación a determinados grupos de 
población como las profesionales del agro.

LA UNIÓ incide en la importancia de que la vacuna llegue 
al sector agrario porque se realizan actividades urgentes en 
el campo y en la granja que son muy difíciles de sustituir 
por otras personas que no sean los profesionales del sector 
agropecuario, así como también existen las campañas de 
recolección de los diferentes cultivos que no pueden para-
lizarse.

También contempla LA UNIÓ la urgencia de vacunación 
en las actividades ganaderas, donde los contactos entre 
personas de diversa procedencia a causa de la movili-
dad y el transporte de ganado son bastante frecuentes. 
En este sentido, la normativa vigente obliga por ejemplo 
a las personas ganaderas al cumplimiento de toda una 
serie de exigencias en materia de bienestar animal, como 
por ejemplo la asistencia permanente a los animales en 
aspectos como la alimentación o el control y cuidado de 
su sanidad, entre otros.   
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CLIMATOLOGÍA// Graves consecuencias en la Comunitat Valenciana

LA UNIÓ estima las pérdidas por la borrasca Filomena y las 
heladas en las hortalizas de invierno en casi 10 millones de euros

LA UNIÓ de Llauradors estimó, en una primera evaluación, 
que las consecuencias de la borrasca Filomena y las hela-

das han dejado unas pérdidas en las hortalizas de invierno de 
la Comunitat de unos 9,9 millones de euros. / REDACCIÓ

Esta cantidad se debe al deterioro comercial de las hortalizas 
para su consumo en fresco y la necesidad de destinarlas en el 
mejor de los casos a la industria.

La producción afectada se situaría por encima de los 10 millo-
nes de kilos y comprendería unas 2.300 hectáreas. Las comar-
cas con mayores pérdidas son las que más hortalizas tienen 
plantadas, la Vega Baja con más de 1.300 hectáreas y el Baix 
Maestrat con 450 has, aunque también hay pérdidas de impor-
tancia en las comarcas del Camp de Túria, Horta Nord, Horta 
Sud, Ribera Alta y Ribera Baixa. En la Vega Baja las pérdidas 
son de 5,8 millones de euros, 1,8 en el Baix Maestrat, 1,1 en el 
Camp de Túria, más de 600.000 euros en l’Horta Nord y Horta 
Sud y 442.000 euros en la Ribera Alta y Ribera Baixa.

Las hortalizas de invierno con mayores daños son la alcachofa 
(66%), brócoli (24%), coliflor (8%) y habas (3%).

También se observan daños en el cultivo del aguacate de algu-
nas de nuestras zonas productoras con unas pérdidas de más 
de 370.000 euros.

No obstante lo anterior, en líneas generales, el temporal ha resul-
tado beneficioso para casi todos los cultivos y para la ganadería 
porque supone para los primeros un ahorro de riegos, un incre-
mento de las reservas hídricas, limpiar los árboles ante posibles 
plagas y la acumulación necesaria de horas frío en esta fase 
invernal para los cultivos de interior, así como un aumento de 
los pastos para el caso de la ganadería extensiva.

Los daños en cítricos afortunadamente han sido muy puntua-
les y excepcionales e incluso en algunas variedades ha servido 
para engordar el calibre de la fruta. En estos momentos, no se 
detectan tampoco problemas de acceso a las granjas, salvo 
algún caso muy puntual y aislado.

Cabe destacar así mismo el trabajo, una vez más ejemplar, de 
las personas agricultoras y ganaderas de la Comunitat Valen-
ciana, quienes han sacado sus tractores y maquinaria a las 
calles, carreteras y caminos para ayudar a paliar los efectos 
de las nevadas.  

camp valenciàACTUALITAT
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LA UNIÓ de Llauradors trabaja en la evaluación y revisión del 
Acuerdo Comercial con Sudáfrica

El 10 de octubre de 2016 entró en vigor el Acuerdo de Aso-
ciación Económica entre la Unión Europea y sus Estados 

miembros, por una parte, y los Estados del AAE de la SADC, 
por otra. Este Acuerdo contempla la reducción progresiva de 
los derechos de aduana para las naranjas, que se inició pre-
cisamente con la entrada en vigor del Acuerdo y se eliminan 
definitivamente en el año 2025. / JOANMA MESADO

Mientras el artículo 114 establece que la duración del Acuerdo 
es indefinida si no lo denuncia ninguna de las partes, el artículo 
116 por su parte indica que ambas partes podrán revisar en su 
totalidad el Acuerdo, como muy tarde, 5 años después de la 
entrada en vigor del mismo. Por tanto, desde el 10 de octubre 
de 2020 se entró en el quinto año de vigencia del Acuerdo, y 
por tanto, es el año en que se deben empezar los trabajos pre-
paratorios para la evaluación y revisión del Acuerdo, al menos, 
en lo que al comercio de naranjas se refiere.

Desde LA UNIÓ, en este sentido, se viene realizando durante los 
últimos meses un intenso trabajo para impulsar que la Comisión 
Europea inicie el mecanismo necesario para que en octubre se 
realice la tarea de revisión del Acuerdo comercial con Sudáfrica.

Para dar soporte documental a esta petición, los servicios téc-
nicos de LA UNIÓ han realizado siete rigurosos y documenta-
dos informes que han servido para abrir la puerta de los altos 
funcionarios de la Comisión Europea que estarán al frente de 
los trabajos de revisión del Acuerdo.

Estos informes analizan en profundidad la citricultura de la 
Unión Europea y la de la República de Sudáfrica, las rela-
ciones comerciales entre la Unión Europea y la República de 
Sudáfrica, los indicadores clave para el equilibrio comercial 
de los cítricos procedentes de la República de Sudáfrica en 
la Unión Europea, las intercepciones de agentes nocivos para 
los cítricos europeos procedentes de Sudáfrica, la presencia 
de residuos de plaguicidas en los cítricos importados de Sud-
áfrica a la Unión Europea y, finalmente, la huella de carbono 
por importación de cítricos desde la República de Sudáfrica.

Con la mediación de la eurodiputada valenciana Inmaculada 
Rodríguez-Piñero y a la que LA UNIÓ invitó por su importancia 
al nuevo secretario autonómico de agricultura, Roger Llanes, 
los informes de LA UNIÓ sirvieron para mantener una reunión 
el pasado 20 de enero con altos cargos de la Comisión Euro-
pea y, a la vez, responsables de áreas que van a ser funda-
mentales en esta etapa.

Se trata de Cristina Rueda (Gabinete del Comisario de Comer-
cio), Cristina Miranda (Jefa de Unidad de la DG TRADE y res-
ponsable de las negociaciones, entre otros, con los países 

africanos); Jana Votupal (Coordinadora de Evaluación de la 
DG TRADE); Joao Onofre (Jefe de Unidad de la DG AGRI) 
y Stephane Andre (responsable sanidad vegetal de la DG 
SANTE), acompañados de sus colaboradores hasta los 11 
funcionarios presentes en la reunión.

En ella, desde LA UNIÓ se expuso en profundidad un análisis 
de la repercusión comercial, así como las consecuencias fito-
sanitarias del Acuerdo sobre el sector citrícola europeo desde 
la entrada en vigor del Acuerdo.

Información trasladada a la Comisión Europea

Los informes trasladados están realizados a partir de la informa-
ción facilitada por la Comisión Europea, que relaciona distintos 
indicadores (producción – consumo – importaciones y exporta-
ciones) con objeto de determinar mes a mes las necesidades de 
cítricos en Europa para satisfacer todas las necesidades.

De manera resumida, los meses con mayor disposición de 
cítricos en Europa coinciden con otoño e invierno, cuando se 
concentra el 76% de la oferta. La Unión Europea tiene un défi-
cit, entendido como una necesidad de cítricos para el con-
sumo de sus habitantes, de 0,98 Millones de toneladas que 
se concentra en los meses de verano, que coinciden con los 
meses de menor producción en el continente europeo. Para 
cubrir esta demanda, la Unión Europea necesitaría importar 
como mínimo el déficit, pero la realidad es que importa un 41% 
más de sus necesidades, lo que implica un desequilibrio en la 
oferta que repercute negativamente en el productor europeo 
y que se traduce en una reducción de los precios de origen.

Se deberían regular, por tanto, las importaciones provenientes de 
países terceros para establecerlas en los meses con mayor déficit 
(julio, agosto y septiembre) e ir eliminándolas de los meses en las 
que la producción de la Unión es suficiente para cubrir las deman-
das europeas, aspecto que se demuestra mes a mes.

La capacidad exportadora hacia países terceros es mínima, de 
media tan solo el 5,7%. Es decir, la producción europea está 
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pensada básicamente para el consumo interior europeo y por 
tanto cualquier desequilibrio provocado por las importaciones 
provoca graves perturbaciones que repercuten en bajadas 
insostenibles de los precios.

En los últimos años ha aumentado el consumo de cítricos 
en Europa, pero este incremento no ha beneficiado a la pro-
ducción europea, sino que únicamente ha repercutido en el 
aumento de las importaciones, que se han incrementado por 
encima de las necesidades de consumo.

El incremento de las importaciones procedentes de Sudáfrica 
de septiembre a noviembre ha provocado una perturbación en 
el mercado citrícola europeo, ya que incide directamente en la 
primera parte de la campaña y su repercusión negativa afecta 
incluso a las variedades de media estación.

El incremento de las importaciones procedentes de Sudáfrica 
en el mes de junio incide directamente en las variedades tar-
días europeas (abril-junio) que tradicionalmente han servido 
para satisfacer las necesidades durante los meses de verano 
y fundamentalmente en junio.

En lo que respecta a las intercepciones de agentes nocivos de 
cuarentena provenientes de Sudáfrica, hay que destacar que, 
en los últimos 13 años, este país ha ocupado el primer puesto 
del ránking con más interceptaciones de agentes patógenos de 
cuarentena que afectan a los cítricos, en 8 ocasiones. En este 
perío do, las interceptaciones de agentes de cuarentena prove-
nientes de Sudáfrica representan el 25% del total interceptado.

De las tres mayores amenazas que existen que podrían, inclu-
so tal como apuntan algunos estudios, hacer desaparecer la 
citricultura en Europa: Candidatus Liberibacter, agente causal 
del HLB, Phyllosticta citricarpa, agente causal CBS y la Thau-
matotibia leucotreta (FCM). Las interceptaciones de Phyllostic-
ta Citricarpa han representado en los últimos 13 años el 30% y 
de Thaumatotibia Leucotreta el 41% de total de intercepciones 
realizadas en frontera.

Además de todo lo expuesto anteriormente, en los cítricos pro-
cedentes tanto de Sudáfrica como de los países Mercosur -que 
cualquier consumidor puede adquirir en supermercados de la 
Unión Europea-  se encuentran materias activas que los citri-
cultores europeos no pueden ni comprar ni utilizar por motivos 
de salud pública y medioambientales.

En los meses de octubre de 2019 y septiembre 2020, se han 
 rea li zado en laboratorios homologados análisis de cítricos pro-
cedentes de países terceros. Estas pruebas analíticas han sido 
contundentes. Entre las 18 sustancias que se han encontrado: 
2 (11%) están prohibidas en toda la UE (carbendazima y pro-
piconazole) y otras 2 (imidacloprid y azoxystrobin) no están 
autorizadas en cítricos. 1 materia activa es cancerígena y 7 
tienen un efecto demostrado sobre la reproducción humana.

Esta situación puede suponer un peligro para los consumi-
dores europeos y hace menos competitivos a nuestros citri-
cultores, que tienen que soportar costes de producción más 
elevados que los sudafricanos en la lucha contra las plagas y 
enfermedades.

Finalmente, en materia ambiental y cambio climático, las impor-
taciones de productos de terceros países objeto de un estudio 
de LA UNIÓ generaron en 2018 una emisión a la atmósfera de 
378.807 toneladas de Dióxido de Carbono.

Compromisos adquiridos por la Comisión Europea

Los altos cargos de la Comisión felicitaron el trabajo documen-
ta realizado por LA UNIÓ y trasladaron que, efectivamente, en 
febrero se inician los trabajos para la evaluación del acuerdo 
previos para la posterior revisión que se iniciará en octubre, 
una vez concluidos los primeros cinco años del Acuerdo.

En la primera fase de evaluación de los procedimientos de 
importación, se prevé implicar además de las instituciones 
públicas a las privadas, invitando a LA UNIÓ a participar acti-
vamente para que ya en la segunda fase se puedan realizar las 
propuestas de mejora.

Por lo que a la parte de protección fitosanitaria y después de 
los argumentos de LA UNIÓ, donde se solicita que se exijan los 
estándares europeos a las producciones de países terceros y 
más después de la puesta en marcha del Acuerdo Verde Euro-
peo y de la estrategia de la “Granja a la Mesa”, el responsable 
de sanidad vegetal de la Comisión adelantó a LA UNIÓ que, 
efectivamente, esta estrategia va a ser mucho más exigente 
con la agricultura europea y no ven otra fórmula que las impor-
taciones de terceros países cumplan los  mismos requisitos en 
materia de uso de plaguicidas y de Límite Máximo de Residuos 
que la normativa que se va a establecer para los citricultores 
europeos.  
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CÍTRICS// Balanç actual d’una campanya atípica

Una anàlisi de com va funcionant la campanya 2020-2021

La campanya citrícola 2020-2021 es caracteritza per una 
sèrie de circumstancies que van a repercutir d’una forma 

decisiva en els seus resultats. / FERRAN GREGORI

A causa de la COVID19, el final de la campanya passada va 
suposar un fort increment del consum amb una pujada notable 
de preus en les varietats més tardanes que no va arribar al 
sector productor i, així, els beneficis només van arribar a una 
part de la cadena. Aquest augment del consum es va traslladar 
a l’inici de l’actual campanya.

En línies generals, i segons les primeres dades facilitades per 
la Conselleria d’Agricultura, es preveu que la producció siga 
un 13,5% superior a la de la campanya anterior. Aquest incre-
ment és desigual segons el tipus i grup, així per exemple, com 
s’observa en el quadre inferior, en mandarines, l’increment 
previst és del 30,4%, mentre que en taronges sols s’espera un 
increment del 1,3% i en llimes del 11,6%. Respecte dels cítrics 
primerencs, l’increment estimat és del 15,2%, el que suposa un 
augment de 134.000 tones.  

Els preus mitjans de l’inici de la campanya s’han mantingut, són 
igual o lleugerament superiors als de la campanya passada, 
encara que en la última fase de la primera part de la campanya 
els preus han començat amb una tendència clara a la baixa, sent 
inferiors, fins i tot, als de la campanya passada que, influïts ja per 
la crisi que teníem a les portes, van tindre una tendència a l’alça.

Per tant, tot apuntava a l’optimisme, més producció, més 
demanda/consum i més preu, però, malauradament les coses 
no sempre ixen com es preveu. Les males practiques comer-
cials de finals de l’estiu, on alguns comerciants van posar en 
el mercat fruita sense les condicions necessàries de madu-
resa i qualitat comercial, junt al baix calibre d’algunes varietats 
i la baixada de preus, han fet que les expectatives s'esvairen 
i s’impose una dura realitat per al productor. Llevat d’algunes 
varietats, esta primera part de la campanya és  frustrant: grans 
expectatives per uns resultats molt corrents, que si bé no han 
suposat un desastre, tampoc parlen d’una gran campanya.

Altra qüestió que ha marcat la campanya i que en els propers 
anys també ho farà ha estat l’eclosió al nostre territori de plagues 
de quarentena que han fet i faran que molts productors s’arruïnen 
o, com a mínim, perden gran part dels seus ingressos. En els 
darrers anys s’han detectat gran quantitat de noves plagues que 
fins el moment no s’havien detectat i que estan afectant d’una 

manera important als cítrics. El problema s’agreuja si tenim en 
compte que cada vegada ens estan prohibint l’ús de més matè-
ries actives (aquest any el metil-clorpirifos) i s’estan reduint els 
pressupostos que l’administració dedica a Sanitat Vegetal i Inves-
tigació. Cada any es descobreix un nou trips: pezotrips, trips del 
te, trips de l’orquídia, etc. Les aranyes i polls han tornat a causar 
greus danys. Però sobretot el Cotonet de Sud-àfrica, com a con-
seqüència de la prohibició de l’ús del metil-clorpirifos sense cap 
alternativa, ha creat en la Plana Baixa i zones del Camp de Túria 
quantiosos danys econòmics per als productors, que ja superen, 
segons algunes estimacions, els 113 milions d’euros.

Però si analitzem altres aspectes de la realitat citrícola, obser-
varem com la situació és radicalment distinta.

Exportacions

Segons les darreres dades de Datacomex, durant els dos 
primers mesos de campanya les exportacions des del nostre 
territori van suposar un augment del 35% pel que respecta al 
valor econòmic (+56% en taronges, +27% en mandarines i 
+53% en llimes) i un 20% pel que respecta al volum (39,3% en 
taronges, 12,4% en mandarines i 35,4% en llimes).

Si tenim en compte el preus unitaris, l’augment mitjà respecte 
de la campanya anterior ha sigut del 13% (+12% en taronges, 
+13% en mandarines i +13% en llimes).

Evidentment, amb aquestes dades, els resultats econòmics 
d’esta primera part de la campanya en una part dels agents 
que formen la cadena seran espectaculars i com ve sent habi-
tual tampoc han repercutit en els productors.

Tractats internacionals

En els darrers anys, LA UNIÓ ha estat liderant el missatge de 
la injustícia que està creant en els sectors agraris mediterranis 
i en especial el citrícola la signatura dels tractats comercials 
entre la UE i els països tercers, en especial l’acord amb Sud-
àfrica, Mercosud o Mèxic. La falta de reciprocitat està causant 
una competència deslleial. Les citricultures dels països tercers 
són menys respectuoses, entre altres, amb el medi ambient i 
els drets humans i per tant són capaços de produir molt més 
barat i inundar Europa de cítrics a baix cost, amb els quals és 
difícil competir.

En els últims mesos hem destacat l’arribada de cítrics argen-
tins amb gran quantitat de plagues de quarentena detectats en 
frontera i que a la fi ha suposat que la UE prohibisca l’entrada 
de cítrics argentins a Europa.

Però, per damunt de tot, cal destacar, fruit de l’esforç docu-
mental i sindical, haver aconseguit que la UE tinga en compte 
al sector citrícola en la pròxima avaluació de l’acord comercial 
amb Sud-àfrica que es pot vore com a tema del mes en esta 
edició de la revista. 
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CÍTRICS// Agència d’Informació i Control Alimentaris

LA UNIÓ envia denúncies a la AICA per incompliments de 
contractes de compravenda de cítrics

LA UNIÓ de Llauradors ha remés diverses denúncies a l'Agèn-
cia d'Informació i Control Alimentaris (AICA) -dependent del 

Ministeri d'Agricultura- perquè inicie els controls i inspeccions 
requerits a fi de comprovar el presumpte incompliment d'al-
guns contractes de compravenda de cítrics. / REDACCIÓ

La AICA ja ha informat a LA UNIÓ que realitzarà les comprova-
cions oportunes sobre eixos possibles incompliments a la Llei 
12/2013, de 2 d'agost, de mesures per a millorar el funciona-
ment de la cadena alimentària.

Les noves denúncies formen part del treball que realitza l'orga-
nització per a defensar els interessos de les persones produc-
tores de cítrics Comunitat Valenciana, amb el que s'estableix 
en l’article 9 de la Llei 12/2013.

LA UNIÓ ha detectat que algunes empreses compradores de 
cítrics, sense causa justificada, han recol·lectat pràcticament 
la meitat de la fruita compromesa en el contracte, incomplint 
l'obligació de recol·lecció recollida tant en la Llei com en els 
propis contractes que emeten aquestes empreses.

A això, cal afegir també que no figuren en la majoria dels con-
tractes tampoc les condicions de pagament de la compra-
venda, tal com estableix l'apartat 1.d de l'article 9 de la Llei 
12/2013, així com les causes, formalització i efectes de l'extin-
ció del contracte estipulat en l'apartat 1.i de l'esmentat article.

Aquesta i altres circumstàncies fan necessària una modifica-
ció de la normativa de la cadena agroalimentària. Per això, 
LA UNIÓ va advocar la setmana passada en el Congrés dels 
Diputats per una regulació del poder de negociació per a evi-
tar el desequilibri actual que existeix entre els diferents opera-
dors, ja que no pot ser el marge de benefici dels productors el 

que absorbisca els increments de costos al llarg d'aquesta, tal 
com està ocorrent en l'actualitat. No pot ser que alguns agents 
imposen les seues condicions a la baula més feble de la cade-
na, que habitualment és el sector productor primari.

També considera que una adequada protecció de la cadena 
exigiria dues actuacions: d'una banda i després de les gestions 
 rea litzades per l'Agència d'Informació i Control Alimentaris, la 
publicació íntegra de totes les resolucions que finalitzen amb 
sanció –com a mesura desincentivadora per a l'infractor-; i, per 
una altra, la instauració en la Llei de la Cadena d'un sistema 
de reclamació de danys i perjudicis derivats de l'incompliment 
decretat en resolució administrativa o judicial ferma.

Per a LA UNIÓ, és necessari establir així mateix costos de 
referència per a cada producció dins d'una forqueta lògica en 
funció de la grandària de l'explotació i la seua situació. Aquest 
procés d'establir la forqueta de costos l'hauria de tutelar l'Admi-
nistració, però qui l'han de calcular són les Interprofessionals, 
ja que està dins de les seues finalitats. 

LA UNIÓ demana més informació sobre la nova plaga importada 
detectada en cítrics d'Andalusia i reclama les mesures a adoptar

LA UNIÓ de Llauradors reclama més informació sobre la 
nova plaga forana detectada en plantacions de cítrics de 

Huelva, un trips denominat 'Scirtothrips aurantii', i demana a 
la Generalitat que informe al sector sobre les mesures que 
adoptarà per a evitar que s'introduïsca en la citricultura de la 
Comunitat Valenciana. / REDACCIÓ

La Junta d'Andalusia ha confirmat la presència d'aquesta nova 
plaga importada, que té el seu origen a Sud-àfrica, i que ataca 
sobretot a les taronges quan són xicotetes i els provoca una gran 
cicatriu al voltant del peduncle, que es va eixamplant conforme 
creixen els fruits i deixant-les sense cap mena de valor comercial.

LA UNIÓ insisteix en el risc existent per a la citricultura espanyola i 
de la Comunitat Valenciana amb les importacions de cítrics de ter-
cers països i la possible entrada de plagues. Les dades del total 
d'intercepcions a la Unió Europea d'organismes nocius introduïts 
a través de la importació de cítrics procedents de països tercers, 
corresponents a 2020, posen de manifest el seu perill ja que s'ha 
tornat a produir un increment del 42% en relació a l'any anterior, 

en passar a 233 intercepcions l'any passat per les 164 de 2019. 
Per exemple, l'any 2017 van ser 88 i en 2018 es van detectar 100, 
la qual cosa indica que és un problema que va a l'alça.

L'organització agrària reitera que les produccions provinents 
de països que tinguen la presència de plagues de quarantena 
han de tindre inspeccions en origen abans d'eixir els contin-
gents i rebre un tractament en fred durant el seu transport per 
a destruir amb eficàcia la plaga i evitar la seua propagació en 
un futur pel territori europeu.

En aquest sentit, Carles Peris, secretari general de LA UNIÓ, 
considera que “els protocols d'importació de cítrics de fora han 
de ser més eficaços perquè la seua laxitud provoca que s'intro-
duïsca una nova plaga com la detectada a Andalusia”.

“No podem continuar així i la Comissió Europea ha d'assumir i 
garantir unes relacions comercials estables i totalment segures 
per als productors a fi d'evitar posteriorment el cost innecessari 
de fons públics per a investigació i control de plagues. Previn-
dre bé és per tant la millor eina i això ha d'entrar al cap de les 
autoritats comunitàries”, conclou Peris. 
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UVA DE MESA// Resultados de las analíticas de LA UNIÓ

Residuos de fitosanitarios en las importaciones de uva de mesa

En los últimos años, LA UNIÓ está realizando en algunas 
de las principales producciones agrícolas valencianas, una 

serie de analíticas que ponen de manifiesto la gran cantidad 
de materias activas que están prohibidas en la UE, pero que, al 
ser habituales en las agriculturas de países terceros, aparecen 
como residuos en los productos importados. Por ello, LA UNIÓ 
da a conocer al consumidor los graves perjuicios sanitarios, 
alimentarios, medioambientales, ecológicos, laborales y eco-
nómicos para la población europea. / FERRAN GREGORI

En el más de diciembre, coincidiendo con la campaña de Navi-
dad de la uva embolsada del Vinalopó, la presencia de uva 
procedente de Perú o Brasil era más frecuente que en otros 
años, lo cual ha influido, sin duda, en los desastrosos precios 
recibidos por los productores esta campaña y que compor-
tarán el abandono de más de 300 hectáreas de este cultivo, 
aumentando así la desaparicición de buena parte de nuestros 
agricultores y la dependencia cada vez mayor del exterior, que 
solo beneficia a unos pocos.

Con el objetivo de demostrar que el consumo de esta uva 
importada puede ser muy perjudicial  para el consumidor, LA 
UNIÓ ha denunciado la detección en varios puntos de venta 
de la Comunitat Valenciana de uva de mesa importada desde 
terceros países con materias activas de pesticidas cuyo uso 
está prohibido en la Unión Europea. A dos días de la Noche-
vieja, cuando más uva de mesa se consume en España, se 
pone de manifiesto que la Unión Europea se pone una venda 
con las importaciones y sigue sin reclamar la reciprocidad en 
materia fitosanitaria.

Esta organización procedió a comprar el pasado 9 de diciem-
bre uva de mesa en diferentes puntos de venta de la distribu-
ción (supermercados e hipermercados), con origen procedente 
de España (Vinalopó), y de Perú y Brasil. Después de llevar las 
muestras a un laboratorio homologado para analizar los restos 

de plaguicidas y si cumplían el Límite Máximo de Residuos (LMR) 
establecido por la UE, los resultados son bastante concluyentes:

• La uva de mesa española del Vinalopó cumple con todos los 
requisitos normativos de la UE y no se ha detectado ningún 
tipo de residuo de plaguicida prohibido.

• En la uva procedente del Perú se ha encontrado la presencia 
de productos plaguicidas como la carbendazima (prohibido su 
uso en la UE desde junio de 2016) o el metilo tiofanato

• En la uva procedente del Brasil se ha detectado clotidianina y 
tiametoxam (insecticidas de la familia de los neonicotinoides, cuyo 
uso está prohibido desde 2013 en la UE por ser perjudicial para las 
personas y también altamente nocivo y perjudicial para las abejas)

• Estos cuatro pesticidas no están autorizados para su uso 
por parte de los productores europeos ni tampoco para su 
posterior comercialización.

Desde LA UNIÓ se apuesta por la soberanía alimentaria y por el 
consumo de los productos más próximos como es el caso de la 
uva de mesa del Vinalopó, que es de confianza plena para los 
consumidores al cumplir estrictamente la normativa europea. En 
este sentido, Carles Peris, secretari general de LA UNIÓ, indica 
que “no entendemos porqué se tiene que importar uva de mesa 
en plena campaña cuando aquí tenemos de gran calidad y sin 
restos de sustancias prohibidas para nosotros”.

Peris es duro con la actitud de las autoridades comunitarias 
al no querer exigir la necesaria reciprocidad. “La Comisión 
Europea se preocupa únicamente por el medio ambiente y la 
biodiversidad europea (por ejemplo en el tema de los neonico-
tinoides), pero cuando puede hacer que en los países impor-
tadores apliquen la misma normativa para proteger el medio 
ambiente y la biodiversidad no se da por aludida siendo menos 
sostenibles desde el punto de vista medioambiental que noso-
tros”, dice el secretario general de la organización. 

AMETLA// El segell de qualitat hauria de ser més exigent

LA UNIÓ demana que es lleve el segell IGP a totes aquelles 
marques que no utilitzen ametla autòctona

LA UNIÓ ha demanat que des de les Administracions es 
pose en valor a l'ametla autòctona en lloc de la importada 

i es promocione i s'incentive el seu ús com a requisit sine qua 
non per a poder accedir als segells de qualitat. / REDACCIÓ

L'ametla, que està travessant una situació de crisi des de fa 
anys, està en la base de molts productes d'alimentació, sobre-
tot els torrons i mantegades nadalenques que tant s'han con-
sumit fa uns dies. En aquest sentit, amb la IGP Xixona i Torró 
d'Alacant, l'ametla compta amb un aparador molt important per 
a posar-se en valor.

LA UNIÓ considera imprescindible que les empreses empara-
des en marques de qualitat (IGP o DDOO) que no utilitzen pro-
ducte autòcton exclusivament deixen de tindre aquest segell i 
proposa la incorporació de l'especificació de l'origen de l'amet-
la utilitzada per a la producció en l'etiquetatge.

“No es pot des de l'Administració culpabilitzar al productor 
d'ametla que fa un treball impecable, criticant-li per no adap-
tar-se a la globalització i mentre premiar a marques amb IGP 
sense saber si més no d'on ve l'ametla que empren”, comenten 
des de l'organització.

Igualment, l'organització considera necessari que des de 
l'Administració es controle molt més a les Organitzacions de 
Productors i, en aquest cas, la de Fruita seca (OPFS) perquè 
complisquen amb tots els requisits legals de funcionament 
d'aquestes entitats, especialment pel que respecta a la con-
vocatòria i la participació dels socis en les assemblees així 
com a les decisions de gestió de l'organització, o els límits de 
justificació de volums de fruita seca comprada a tercers. En 
aquest sentit, insta el Ministeri d'Agricultura i a les Comunitats 
Autònomes a prioritzar el suport econòmic a les OPFS que 
més treballen amb producte dels seus socis i penalitzen a les 
que no ho fan. 
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APICULTURA// El sector vive momentos muy difíciles

Un plan de viabilidad para la apicultura valenciana

La apicultura de la Comunitat Valenciana pasa estos últimos 
años por momentos de convulsión motivados por los bajos 

precios, las patologías cada vez más resistentes a los trata-
mientos, problemas ambientales y climáticos, normativas cada 
vez más exigentes, etcétera. Cabe recordar que el pasado 6 
de noviembre, los apicultores, cansados de esta situación, se 
manifestaron con sus camiones ante la Conselleria de Agricul-
tura. / EVA SALVADOR

Siguiendo con esta línea reivindicativa, Organizaciones Agra-
rias como LA UNIÓ y las asociaciones sanitarias del sector 
apícola valenciano hicieron llegar recientemente sus propues-
tas mediante la entrega del Plan de Viabilidad de la Apicultura 
Valenciana a la consellera, secretario autonómico y director 
general de Agricultura, Ganadería y Pesca, para poner solución 
a los problemas que tienen.

Este documento técnico es una compilación de los puntos 
clave sobre los cuales se tiene que actuar inmediatamente 
para solucionar las trabas por las que pasa el sector apícola. 
Las medidas descritas en este Plan van encaminadas a:

- Eliminar el "Decreto de la Pinyolà", normativa que limita el 
asentamiento de colmenas en época de floración de cítricos y 
permitir la coexistencia de ambos sectores de forma regulada. 
Esto se puede conseguir con un mapa varietal que permita 
detectar las parcelas híbridas susceptibles de ser poliniza-
das de forma cruzada. Localizando estas parcelas se pueden 
implantar una serie de medidas, como son: mallar las parcelas 
problemáticas, arrancar y reconvertir las plantaciones de cítri-
cos híbridos, agrupar estas variedades en zonas determinadas 
para disminuir la influencia sobre otras y fomentar la plantación 
de variedades no problemáticas. De tal manera que no se per-
judique a ninguno de ambos sectores.

- Compromiso con la sanidad y la investigación relacionada 
con la Varroosis y otras patologías derivadas como las virosis. 
Especial atención en la detección de especies exóticas inva-
soras depredadoras como son la Avispa orientalis y la Avispa 
Velutina, presentes ya en España. Así como la vigilancia de la 
posible entrada de Aethina tumida en el territorio español.

- Inclusión de las ayudas agroambientales a la apicultura en el 
próximo Programa de Desarrollo Rural, con fondos equipara-
bles al resto de Comunidades Autónomas para que el presu-
puesto sea suficiente y llegue al mayor numero de apicultores 
y colmenas.

- Compromiso con la regulación de la aplicación de los insec-
ticidas de uso agrario nocivos para las abejas. Establecer más 
controles sobre el correcto uso de los productos fitosanitarios 
en floración para evitar la intoxicación aguda y crónica de las 
abejas y en consecuencia la mortalidad de estas.

- Compromiso con la protección de la abeja autóctona Apios 
mellifera iberiensis mediante un plan estratégico integral de 
protección para poder incluirla en el catálogo nacional de 
especies protegidas.

- Compromiso de realización de controles más exhaustivos 
para que la miel de importación cumpla los mismos requisitos 
que se les obliga a cumplir a los productores europeos, puesto 
que la entrada de mieles de bajo coste y dudosa calidad, así 
como sucedáneos, supone una competencia desleal frente a 
nuestras producciones.

Alegaciones al Plan Nacional Apícola

LA UNIÓ de Llauradors i Ramaders, en las alegaciones al Plan 
Nacional Apícola (PNA) 2020-2022, propone que dicho plan vaya 
orientado a las personas apicultoras profesionales, así como un 
incremento de los esfuerzos para mejorar el estado sanitario de las 
colmenas y luchar así contra enfermedades graves como la varroa.

La organización presentaba sus propuestas, tal y como había 
dispuesto el Ministerio de Agricultura tras conocer que con la 
aprobación del Marco Financiero Plurianual de la UE 2021-
2027, el techo financiero del presente PNA se podría incre-
mentar hasta un 70%, alcanzando los 19.200.000 euros.

Las alegaciones presentadas por LA UNIÓ tienen como principal 
objetivo aumentar el apoyo del PNA al apicultor profesional, al ser 
éste el que cumple con todos los objetivos del Plan; así como el 
que aporta competitividad y valor al sector y una mayor capacidad 
de proveer servicios ecosistémicos como la polinización. En este 
sentido, se han propuesto medidas encaminadas a que se priorice 
el acceso a las distintas líneas de los apicultores profesionales.

En cuanto al apoyo al objetivo 2, mantener un estado sani-
tario de las colmenas, LA UNIÓ considera esencial mantener 
una línea B (lucha contra agresiones y enfermedades de la 
colmena) con una dotación suficiente. “Los costes sanitarios 
son unos de los más importantes en la explotación apícola, y 
cada vez más si se intenta mantener la varroa a unos niveles 
aceptables”, alegan desde la organización.

En este sentido, proponen incrementar la dotación de esta 
línea de forma proporcional al incremento total, un 70%. Igual-
mente, propone que en las CCAA donde la situación sanitaria 
lo requiera, el apoyo a tratamientos contra la varroa pueda 
aumentarse hasta los 6 euros por colmena, siempre que se 
realicen varios tratamientos.

En la misma línea, la organización solicita que la Comunitat 
Valenciana contemple el apoyo dentro de esta línea a la ali-
mentación de la colmena, debido a una mayor incidencia de 
fenómenos meteorológicos que impiden el pecoreo durante 
tiempos prolongados.

Por otra parte, se propone la eliminación de la línea G de segui-
miento de mercado. “No tiene sentido que el MAPA realice un 
seguimiento sectorial completo del resto de sectores ganaderos 
y que quieran externalizar esta responsabilidad que tienen en 
el sector apícola a través del PNA”, justifican desde LA UNIÓ.

Respecto a la línea H, de mejora de la calidad, se solicita al 
MAPA proponer a las comunidades autónomas una flexibiliza-
ción de los criterios para el acceso a esta ayuda, adaptándolos 
a las realidades productivas de cada zona y a los distintos 
tamaños de explotación.

Anteriormente la organización presentó a los grupos parlamenta-
rios, entre otras alegaciones a la partida presupuestaria del MAPA 
de los Presupuestos Generales del Estado, una en la que se pro-
ponía una dotación suficiente en la partida destinada al PNA para 
poder contemplar este incremento del techo financiero.

Si bien las medidas propuestas no abarcan un amplio periodo 
del vigente PNA, LA UNIÓ de Llauradors considera necesaria 
su incorporación inmediata para poder realizar un aprovecha-
miento eficaz de los fondos del PNA por parte del sector y 
poder incorporar nuevas mejoras al próximo Plan, que funcio-
nará ya bajo la nueva PAC.  
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GANADERÍA// Los cambios se tramitarán a través de la “Ley de acompañamiento”

LA UNIÓ logra la modificación de los umbrales para la tramitación 
de las actividades ganaderas sujetas a impacto ambiental 

La Ley 3/2020, de 30 de diciembre de la Generalitat, de 
medidas fiscales de gestión administrativa y financiera y de 

organización de la Generalitat 2021, recoge una de las peti-
ciones que desde LA UNIÓ de Llauradors se llevaba reivindi-
cando durante muchos años en cuanto a la armonización de 
la normativa por lo que se refiere al impacto ambiental para las 
explotaciones ganaderas. / FRANCIS FERRERES

Con esta modificación de la Ley 6/2014 de prevención, calidad y 
control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana, en 
su disposición adicional cuarta, para el procedimiento de esti-
mación de impacto ambiental no será de aplicación el Decreto 
162/1990 establecido en la sección III del Capítulo III.  Por tanto, 
los valores que se tomarán como referencia son los referidos 
en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Esta modificación supone la equiparación de los umbrales de 
la estimación de impacto ambiental al mismo nivel que el resto 
de Comunidades Autónomas vecinas y principales producto-
ras ganaderas. De esta forma, se conseguirá agilizar la lega-

lización de explotaciones existentes, no eternizar los nuevos 
proyectos y fijar población en el interior de la Comunitat Valen-
ciana donde muchas veces va ligado al mantenimiento de una 
explotación ganadera.

Estos umbrales más reducidos suponen para las personas 
ganaderas que se beneficien en una reducción de los tiem-
pos de la tramitación de licencias y en los casos donde no 
sea necesario el estudio de impacto ambiental en el ahorro del 
coste de esta tramitación. 

VITICULTURA// El objetivo sería equilibrar el mercado

Unión de Uniones reclama reorientar el Plan de Apoyo al 
Sector Vitivinícola a los viticultores profesionales y fondos 
extraordinarios

Unión de Uniones, ante la definición de la nueva estructu-
ra del Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola Español 

(PASVE), reclama la reorientación de fondos hacia los viticul-
tores profesionales. / REDACCIÓN

Unión de Uniones propone la inclusión de medidas agroam-
bientales, cosecha en verde e inversiones para explotaciones 
vitícolas entre las que contempla este programa sectorial, las 
cuales deben ser financiadas detrayendo fondos de otras 
medidas cuyos beneficios no llegan al productor. En concre-
to, la organización propone que se destine un 38% del pre-
supuesto a medidas agroambientales y cosecha en verde y 
un 13% a inversiones para que se puedan beneficiar aquellos 
que se dedican a producir uva, ya que cree fundamental que 
los fondos PASVE tengan como protagonista principal al viti-
cultor. Con estas propuestas, Unión de Uniones  pretende 
que, en el marco del programa, se apoye la transición hacia 
una viticultura más sostenible y resiliente que sea capaz de 
responder sin traumas a los ambiciosos objetivos marcados 
por el Pacto Verde Europeo y de hacer frente a la elevada 
competencia que existe en el mercado global del vino.

Asimismo, la organización considera que, en caso de ser 
necesario implementar medidas excepcionales de regu-
lación del mercado, las ayudas deben nutrirse de fondos 
adicionales al PASVE, ya sean de procedencia europea y 
estatal, y deben ir destinadas a retirar la producción de uva 
y no “al sinsentido de hacer el gasto de producir la uva, ven-
dimiar, elaborar el vino y luego quemarlo”, reclaman desde 
Unión de Uniones.

Por otro lado, la organización solicita también, entre otras 
cuestiones, un reajuste de la medida de promoción en 
terceros países, de tal manera que se permitan financiar 
campañas a nivel europeo de promoción e información 
sobre las Denominaciones de Origen Protegidas españo-
las, con el fin de que las bodegas pequeñas y medianas, 
que tienen una menor capacidad de llegar a mercados de 
países terceros como China o EEUU, puedan acceder y 
beneficiarse de estas ayudas.

Unión de Uniones cree que es el momento oportuno para 
redefinir y reorientar los fondos de este programa tan impor-
tante para el sector vitivinícola español. La organización 
recuerda, además, que esto es especialmente necesario 
porque se cuenta ahora con un 4% de fondos menos debido 
al recorte del presupuesto de la nueva PAC, por lo que solic-
ita al Ministerio que tenga en cuenta la propuesta de la orga-
nización. “Pedimos al MAPA que se centre en el eslabón 
más débil de la cadena del sector, que son los viticultores", 
comentan desde la organización.   
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XUFA// Es demana que seguisca amb el IVA reduït com fins ara

LA UNIÓ envia escrits als ministres d'Agricultura i Consum per a 
evitar que l'orxata de xufa tinga un IVA del 21%

LA UNIÓ de Llauradors ha remés sengles escrits als minis-
tres d'Agricultura, Luis Planas, i de Consum, Alberto Garzón, 

perquè l'orxata de xufa continue tenint com fins ara un IVA redu-
ït del 10% i no el 21%, tal com es pretén amb la modificació 
de l'IVA de la Llei de Pressupostos Generals de l'Estat per a 
enguany. / REDACCIÓ

També una representació de LA UNIÓ s'ha reunit també en el 
Congrés dels Diputats amb els grups parlamentaris d'Unides 
Podem i Compromís, concretament amb els diputats valenci-
ans Marisa Saavedra i Joan Baldoví, respectivament, a fi de 
que puguen presentar iniciatives parlamentàries en la Cambra 
Baixa per a revertir la decisió i, en el cas d'Unides Podem, tras-
lladen al ministre de Consum, Alberto Garzón, les repercussi-
ons negatives d'aquesta situació.

Cal assenyalar que en l'article 69 de la Llei de Pressupostos 
Generals de l'Estat per a 2021 s'estableix que les begudes que 
continguen edulcorants afegits, naturals i derivats, i/o additius 
edulcorants, excepte les llets infantils i les begudes conside-
rades com a complements alimentosos per a necessitats die-
tètiques especials, tindran un tipus impositiu general del 21%.

L'anterior entra en contradicció perquè els edulcorants afegits a 
l'orxata de xufa vénen obligats normativament pel Reial decret 
en vigor 1338/1988, de 28 d'octubre, pel qual s'aprova la Regla-
mentació Tècnic-Sanitària per a l'Elaboració i Venda d'Orxata 
de Xufa, on s'estableix, en termes generals, que de forma obli-
gada la majoria d'orxates, fins i tot les naturals, han de tindre 
com a mínim un 10% de sacarosa. Per tant, es penalitza a un 
sector amb un increment del tipus impositiu de l'IVA per complir 
amb una legislació governamental que l'obliga a afegir sucres.

Aquest increment de l'IVA, segons el parer de LA UNIÓ, pot 
suposar un vertader colp a un dels pocs cultius competitius i 
rendibles de l'agricultura valenciana i els beneficis recaptatoris 

a través de l'IVA seran molt inferiors al perjudici que aquest 
augment impositiu provocarà des del punt de vista de com-
petitivitat del sector, de l'ocupació i del manteniment del medi 
ambient en la zona de producció, a l'Horta de València, una 
zona que es vol protegir i potenciar des de la Generalitat. El 
cultiu d'aquest tubercle està emparat a més per la Denomina-
ció d'Origen Xufa de València.

En l'argumentació remesa per LA UNIÓ als membres del Con-
sell de Ministres s'indica també que l'orxata de xufa ha de ser 
considerada com un aliment utilitzat per a la nutrició humana 
i que, de fet, ho és per a moltes persones com a substitut de 
la llet en el cas d'al·lèrgia a la lactosa, una beguda vegetal i 
nutritiva emparada per una DO. Res a veure per tant amb altres 
begudes artificials carbonatades i edulcorades o amb afegit de 
substàncies estimulants.

Diversos estudis mèdics i científics certifiquen que l'orxata de xufa 
és font de nutrients i vitamines, amb múltiples beneficis per a l'or-
ganisme, com ara propietats digestives pel seu alt contingut en 
midó i aminoàcids. També és rica en minerals; entre ells, el fòsfor, 
el magnesi, potassi, calci i el ferro, a més de greixos insaturats i 
proteïnes. En canvi, és un aliment baix en sodi, per la qual cosa 
és apta per als pacients amb hipertensió. Es tracta d'una beguda 
energètica i nutritiva, d'origen completament vegetal i amb propi-
etats cardiovasculars similars a l'oli d'oliva, contribuint a disminuir 
el colesterol i els triglicèrids pel seu alt índex d'àcid oleic.

Totes les seues característiques li fan ser un aliment complet 
per la seua aportació de macro i micronutrients per a l'organis-
me, aportant nutrients plàstics (aminoàcids essencials), ener-
gètics (hidrats de carboni i grasses) i reguladors (vitamines 
i minerals). Compta així amb avantatges globals sobre els 
refrescos no alcohòlics ja que no conté cafeïna o un altre esti-
mulant, la qual cosa faculta el seu consum en xiquets, emba-
rassades i persones majors. Tampoc conté glútens, sent per 
tant apta per a persones celíaques.  

AGUACATES// La preocupación se traslada a Delegación de Gobierno y Generalitat

LA UNIÓ alerta de la proliferación de robos de aguacates en 
plena campaña de recolección

LA UNIÓ de Llauradors ha alertado a la Delegación del 
Gobierno en la Comunitat Valenciana y a la Conselleria 

de Justicia de un aumento de los robos de aguacates en las 
zonas productoras, con incidencia sobre todo en la comarca 
de la Marina Baixa. / REDACCIÓN

Para ello, ha enviado sendos escritos a la delegada del 
Gobierno, Gloria Calero, y a la consellera de Justicia, 
Gabriela Bravo, con objeto de informarles y que se tomen 
las medidas oportunas de vigilancia y control en la campaña 
de recolección.

LA UNIÓ señala que los robos de aguacates se producen en 
todas las zonas productoras, pero resulta alarmante el incre-
mento de los mismos en las poblaciones más productoras 
de la Marina Baixa como Callosa d’En Sarrià, Altea, Polop, 
La Vila Joiosa o La Nucia.

Cabe señalar que este cultivo, con un auge en la agricultura 
de la Comunitat Valenciana durante los últimos años, produ-
ce una fruta que tiene una elevada durabilidad en el árbol y 
una rentabilidad razonable en los mercados, por lo que es 
muy “apreciada” para su robo y posterior venta ilegal. Por 
ello, LA UNIÓ solicita la intervención en las zonas de produc-
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, principalmente 
a través del Grupo Roca de la Guardia Civil y también de la 
Policía de la Generalitat, para el control documental de la 
trazabilidad de estos productos en comercios y mercadillos 
con objeto de comprobar la procedencia legal de esta fruta, 
así como intensificar los controles en carreteras para solicitar 
el documento DATA a los vehículos sospechosos de trans-
portar producto de dudosa procedencia legal. Así mismo, 
demanda que se traslade esta información a los municipios 
productores para que desde las policías municipales o guar-
derías rurales se incremente la inspección en los mercados 
y en los almacenes de recepción de productos agrícolas.  
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FRUITGROWING// Iniciativa en la que también participa Grupo Cajamar

Convenio sobre nuevas variedades de kiwi con Fruitgrowing,
que cuenta con el asesoramiento financiero de Cajamar

LA UNIÓ de Llauradors sigue ofreciendo a sus personas 
asociadas la mejor oferta y asesoramiento en nuevas var-

iedades. Así se enmarca el nuevo convenio comercial suscrito 
con la empresa FRUITGROWING QUALITY, que cuenta con 
el apoyo del Grupo CAJAMAR para atender las necesidades 
financieras de todas aquellas personas asociadas a la organi-
zación. / REDACCIÓN

Se trata de un convenio de colaboración para la explotación 
comercial de determinadas variedades de kiwi donde las per-
sonas interesadas que pertenezcan a LA UNIÓ podrán acced-
er a los productos y servicios financieros establecidos en ese 
convenio en unas condiciones preferentes.

Todas las entidades se emplazan a colaborar en el fomento y 
mejora de la agricultura, la difusión del conocimiento agrario y 
la formación de los agricultores y empresas productoras en las 
mejores prácticas agroalimentarias, así como en aquellos culti-
vos novedosos que puedan interesar al sector agroalimentario.

Este acuerdo posibilitará que las personas asociadas a la 
organización adquieran en unas condiciones más ventajosas 
determinadas variedades de kiwi, una alternativa de cultivo en 
estos momentos para los productores de la Comunitat Valen-
ciana.

LA UNIÓ agradece el apoyo de Fruitgrowing Quality y de 
Cajamar para que sus personas asociadas puedan obtener 
y beneficiarse de esas condiciones financieras e indica que 
seguirá trabajando por ofrecerles las mejores opciones vari-
etales posibles para ser cada vez más competitivos y tratando 
de buscar siempre los mejores precios posibles del mercado.

Más información en el teléfono 96 353 00 36, preguntando por 
Ferran Gregori o en el correo electrónico: fgregori@launio.org  

SANDO CLEMENTINE// Beneficios en la adquisición de mandarina protegida

Convenio de LA UNIÓ de Llauradors con Sando Clementine

LA UNIÓ de Llauradors i Ramaders tiene un convenio de 
colaboración por Sando Clementine por el cual las personas 

asociadas a la organización obtienen una serie de beneficios 
exclusivos a la hora de adquirir esta variedad de mandarina 
protegida. / REDACCIÓN

El precio por hectárea de Royalty Sando se mantiene para el 
2021 con la misma tarifa de 2020.

Para formatos inferiores a hectárea:

El Royalty se pagará en cuatro anualidades sin intereses, a razón 
del 25% del importe cada anualidad.

*Consultar, en caso de solicitar fondos operativos a su cooper-
ativa o SAT, ya que estos fondos requieren el pago en dos años 
como máximo, en este momento.

Para formatos igual o superiores a 1 Ha:

El Royalty se pagará en cuatro anualidades sin intereses, según 
el siguiente sistema:

Primera anualidad: 10% del importe 
Segunda anualidad: 20% del importe           
Tercera anualidad: 30% importe       
Cuarta anualidad: 40% importe

*Consultar, en caso de solicitar fondos operativos a su cooper-
ativa o SAT, ya que estos fondos requieren el pago en dos años 
como máximo, en este momento.

Los plantones se pueden solicitar al vivero en 4 pies diferentes. 
Para injertar bordes o árboles con maderas intermedias, se esta-
blecen unos mínimos de Planchas (con dos yemas) por borde o 
árbol a injertar en función de la edad, y a fin de evitar los injertos 
con material vegetal no autorizado.

La concreción del precio del Royalty, el precio de las plantas 
y planchas para injertos, los pies disponibles y condiciones de 
pago al vivero, consultar con las oficinas de LA UNIÓ a través de 
este enlace (https://launio.org/donde?l=ES).

Puedes informarte a través del vídeo que 
puedes descargarte con este código QR: 
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LABORAL// Estos son los incrementos aprobados

Importe de las pensiones en 2021

Los Presupuestos Generales del Estado, que fueron apro-
bados el pasado mes de diciembre, han traído consigo un 

incremento del 0,9% de las pensiones contributivas y de un 
1,8%, de las no contributivas con el fin de garantizar el poder 
adquisitivo de los beneficiarios. / BEA GARRIGÓS

El importe máximo para las pensiones contributivas será de 
2707,49 euros anuales.

La edad ordinaria de jubilación para 2021 se establece en 66 
años, si no se tienen menos de 37 años y 6 meses cotizados.

SMI: el importe se mantiene para el 2021, es decir, 950 € men-
suales por 14 pagas.

Respecto a las cuotas de autónomos, se mantiene el mismo 
importe que en el 2020 hasta al menos mayo del 2021.

Estos son los importes de las pensiones mínimas para el 2021: 

Jubilación con 65 años o más: 
- Con cónyuge a cargo: 851 euros/mes 
- Sin cónyuge: 689,65 euros/mes 
- Con cónyuge no a cargo: 654,60 euros/mes

Jubilación con menos de 65 años: 
- Con cónyuge a cargo: 797,9 euros/mes 
- Sin cónyuge: 645,3 euros/mes 
- Con cónyuge no a cargo: 609,9 euros/mes

Incapacidad permanente de gran invalidez 
- Con cónyuge a cargo: 1.276,50 euros/mes 
- Sin cónyuge 1.034,60 euros/mes 
- Con cónyuge no a cargo: 981,9 euros/mes

Incapacidad absoluta o total de los titulares de 65 años o 
más 
- Con cónyuge a cargo: 851 euros/mes 
- Sin cónyuge: 689,7 euros/mes 
- Con cónyuge no a cargo: 654,6 euros/mes

Incapacidad total de los titulares de entre 60 y 64 años: 
- Con cónyuge a cargo: 797,9 euros/mes 
- Sin cónyuge: 645,3 euros/mes 
- Con cónyuge no a cargo: 609,9 euros/mes

Incapacidad total derivada de una enfermedad común 
para menores de 60 años: 
- Con cónyuge a cargo: 508,5 euros/mes. 
- Con cónyuge no a cargo: 504 euros/mes 
- Y sin cónyuge: 508,5 euros/mes

Viudedad: 
- Con cargas familiares: 797,9 euros/mes 
- Mayores de 65 años o con discapacidad igual o superior 
al 65%: 689,7 euros/mes. 
- Titulares de entre 60 y 64 años: 645,3 euros/mes 
- Menores de 60 años sin cargas: 522,5 euros/mes

EXPROPIACIONS// S’allarga un procés que ve des de 2019

LA UNIÓ denuncia la desinformació i indefensió dels afectats pel 
“Projecte de Construcció de l’Acces Ferroviari al Port de Sagunt”

Des de que en novembre de 2019 començaren els alça-
ments d’actes Prèvies, el departament de defensa de 

l’Expropiat de LA UNIÓ de Llauradors ha estat acompanyant 
i asessorant a gran part dels llauradors afectats per aquesta 
nova infraestructura. / SALVA BOSCH

LA UNIÓ va aconseguir, amb un gran esforç de coordinació 
amb els associats d’aquestos pobles, amb la implicació -com 
no podia ser d’una altra manera- del Departament de Defensa 
de l’Expropiat de l’organització, dels tècnics de la zona i del 
sindicalistes, formar un dels col·lectius més nombrosos per a 
la defensa dels interessos dels llauradors afectats per aquesta 
infraestructura.

LA UNIÓ, per mitjà del Departament d’Expropiacions i amb la 
implicació dels propietaris afectats, consideraren que els preus 
que hi estava oferint l’Administració, sobre 9 €/m2 de mitjana 
en funció del cultiu, no eren els adequats, tenint en compte que 
la zona afectada linda amb el Polígon Industrial Parc Sagunt, 
ja consolidat, i amb el nou Polígon Industrial Parc Sagunt 2, el 
qual actualment està en projecte.

Per tot açò, es va decidir recórrer els preus de totes les parcel-
les representades; i així, en febrer de 2020 es va sol·licitar que 

fora el Jurat Provincial d’Expropiacions de Valencia el que fixa-
ra un preu just. La qual cosa, ja començat l’any 2021, encara 
no s’ha produït en la seva totalitat.

Des de LA UNIÓ denunciem la poca informació que reben els 
propietaris afectats, que deixaren ocupar els seus terrenys ja fa 
mes d’un any, demanaren un preu just i encara, la gran majoria 
dels afectats, no han tingut ningun tipus de resposta ni per 
part del Jurat d’Expropiació ni de l’Administració expropiant. 
Els propietaris afectats han perdut els seus terrenys, han per-
dut part del seu medi de vida i encara no saben quin es el 
preu amb el que els van a indemnitzar i molt menys quan van 
a poder cobrar-lo.

Altra consideració es la indefensió que pateixen els afectats 
en les expropiacions davant del Jurat Provincial d’Expropiaci-
ons, el qual hi està constituït per un magistrat de la Audiència 
Provincial, un notari, un funcionari del cos Tècnic Administratiu 
que actua com a secretari, un funcionari enginyer representant 
de l’Administració General de l’Estat i un enginyer agrònom del 
Col·legi Oficial d’Enginyers Agrícoles; aquest últim és, segons 
la Llei d’expropiacions, l’únic representant del expropiat, al que 
no es pot accedir, no es pot influir, no es pot consultar i que a 
mes a mes no està nomenat pels afectats. Per tant, qui defensa 
el justipreu sol·licitat per l’expropiat?
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SEGUROS GENERALES// Cobertura de bienes profesionales y bienes privados

Seguro Multirriesgo de Explotaciones Agropecuarias

El Seguro Multirriesgo, dotado de una gran flexibilidad, 
garantiza una amplia cobertura a través de una única poliza 

y con una oferta personalizada. / LAURA PALACIOS

1- ¿En qué consiste este tipo de seguro? ¿A quién va dirigido?

Se trata de una póliza que garantiza la protección de los bienes 
de explotaciones agropecuarias, permitiendo reparar a cargo 
de la aseguradora los daños accidentales materiales y directos 
a los bienes de la explotación, en función de las coberturas que 
el asegurado tenga contratadas.

Otorga también cobertura para los daños a bienes o personas 
ajenas a la explotación causados involuntariamente por el ase-
gurado en el ejercicio de su actividad, a través de la garantía 
de Responsabilidad Civil.

Se pretende de este modo satisfacer, a través de una sola póli-
za, las necesidades de cobertura de los riesgos de las explota-
ciones agropecuarias, tanto las familiares como las medianas 
explotaciones y cooperativas.

Se trata de un producto amplio, que permite el asegura-
miento de los bienes particulares (vivienda) y profesionales 
(explotación) con gran flexibilidad en el diseño del contrato 
de seguro.

Con nuestro asesoramiento, se confecciona una oferta per-
sonalizada, a medida de las necesidades de cada contra-
tante.

2- ¿Qué BIENES podemos asegurar?

Dentro de una misma póliza, podemos asegurar sólo la explo-
tación, o bien la explotación y la vivienda:

Bienes profesionales

Continente 
- Edificios de la explotación 

- Cercas y vallas de cerramiento

Contenido 
- Mobiliario 

- Maquinaria e instalaciones 
- Existencias 

- Paja y Forrajes 
- Bienes en el Campo 
- Maquinaria Agrícola

Ganado

Bienes privados

Continente 
- Edificio de la vivienda

Contenido 
- Mobiliario y ajuar particulares

- Rotura de aparatos sanitarios, cristal de vitrocerámicas y 
cristales en placas solares 
- Riesgos fuera de la vivienda: atraco, utilización fraudulenta 
de cheques y tarjetas y desplazamientos por vacaciones 
- Reposición de llaves y cerraduras

No dudes en solicitarnos presupuesto sin compromiso de tu 
seguro. Puedes dirigirte a cualquiera de nuestras oficinas para 
solicitar asesoramiento a nuestros expertos en seguros.

También puedes contactar con nosotros llamando al 
963530036, WhatsApp 673790072 o seguros@launio.org

3- ¿Qué tipo de COBERTURAS aseguramos?

A- Coberturas comunes a la explotación y vivienda 
- Daños por incendio, explosión y caída de rayo 
- Daños por fenómenos meteorológicos 
- Impacto de vehículos, animales o aeronaves 
- Actos vandálicos de terceros 
- Daños por la acción del agua 
- Daños de origen eléctrico 
- Robo y atraco 
- Desperfectos por robo o su intento 
- Deterioro de bienes en frigoríficos 
- Defensa jurídica y reclamación 
- Responsabilidad Civil

B- Coberturas exclusivas de la explotación: (optativas) 
- Rotura de cristales, paneles solares y rótulos 
- Pago de una indemnización por paralización temporal del 
negocio por determinadas causas 
- Derrame de líquidos 
- Avería de maquinaria y equipos electrónicos 
- Pérdida o deterioro de mercancía en cámara frigorífica 
- Rotura y pérdida de contenido en depósitos 
- Muerte de ganado por determinadas causas 
- Robo de ganado

C- Coberturas exclusivas de la vivienda: 
- Gastos para recuperar la armonía estética 
- Rotura de cristales; mármoles, granito, piedra y muebles de 
metacrilato 
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SEGUROS AGRARIOS// Novedades para 2021

Contrate su seguro de Uva de Mesa hasta el 15 de abril

La contratación del seguro de Uva de Mesa comenzó el 
pasado día 15 de febrero y concluirá el próximo 15 de 

abril. / LAURA PALACIOS

Novedades 2021

- Limitación de cobertura en la valoración de los daños del 
riesgo de lluvia persistente: se incluye un nuevo límite máxi-
mo de daños por parcela del 50% para aquellas parcelas que 
teniendo siniestro al menos dos de los cuatro últimos planes 
supere un ratio de siniestralidad del 400%.

- En las parcelas con cobertura de lluvia persistente a nivel de 
parcela, se modifica la franquicia absoluta de este riesgo al 
30% para las parcelas que tengan limitación máxima de daños.

- Separación del riesgo de lluvia persistente del paquete de 
daños excepcionales.

- Desaparición de la bonificación por medida preventiva para 
el riesgo de lluvia persistente.

- Modificación de la tabla de bonificaciones y recargos.

- Modificación de las tarifas de lluvia persistente.

Módulos de aseguramiento

Módulo 1: todos los riesgos por explotación

Módulo 2: riesgos por explotación y riesgos por parcela 
(pedrisco, riesgos excepcionales y lluvia elegible por explota-
ción o por parcela).

Módulo 3: todos los riesgos por parcela

Módulo P: riesgos nominados por parcela, donde la lluvia per-
sistente es opcional su cobertura.

Fraccionamiento de pago

Se puede solicitar el fraccionamiento de hasta el 90% de la 
prima siempre y cuando la totalidad del coste del seguro supe-
re los 300€. El primer pago se haría efectivo en el momento de 
la contratación de la póliza y el segundo pago será domiciliado 
a los 3, 6, 9 u 11 meses.

Domiciliación al asegurado

Se establece un cambio significativo en el pago del seguro, 
que será a través de domiciliación bancaria. Es por ello por lo 
que en el momento de la contratación del seguro será impres-
cindible informar de la cuenta bancaria tanto para el pago de 
la prima como para el cobro de las indemnizaciones. Junto con 
la cuenta, se deberá obligatoriamente informar de un teléfono 
móvil para las gestiones de cobro/pago.

No dudes en solicitarnos presupuesto sin compromiso de tu 
seguro. Puedes dirigirte a cualquiera de nuestras oficinas para 
solicitar asesoramiento a nuestros expertos en seguros.

También puedes contactar con nosotros llamando al 
963530036, WhatsApp 673790072 o seguros@launio.org.
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FISCALIDAD// Supuestos, beneficios y requisitos

Beneficios fiscales recogidos en la Ley de Estructuras Agrarias 
de la Comunitat Valenciana

La Ley de Estructuras Agrarias de la Comunitat Valenciana 
introduce incentivos fiscales a la adquisición, cesión y arren-

damiento de fincas rústicas que amplían considerablemente 
los beneficios fiscales contemplados en la normativa estatal, 
con una atención prioritaria a la consolidación de explotacio-
nes a favor de profesionales de la agricultura y de las iniciativas 
de gestión en común. / REDACCIÓN

No dudes en solicitarnos presupuesto sin compromiso de tu fis-
calidad. Puedes dirigirte a cualquiera de nuestras oficinas para 
solicitar asesoramiento a nuestros expertos en fiscalidad.

También puedes contactar con nosotros llamando al 963530036, 
o launio@launio.org
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Ens ha deixat qui fora el tercer secretari general de LA UNIÓ, 
Miquel Vilalta Sebastià, durant el període comprés entre 

1992 i 1998. Era natural d'Herbers (Els Ports), però residia des 
de fa molt de temps a Vila-real (Plana Baixa).
 
Vilalta se n’ha anat als 72 anys. Va substituir el 1992 a Toni 
Lozano al capdavant de la secretaria general, sent substituït 
després, el 1998, en esgotar el mandat estatutari per Lucio 
Monteagudo. Va ser fundador tant de LA UNIÓ com de la Unió 
de Pagesos de Catalunya, president de la fundació IVIFA, res-
ponsable de cítrics de l'organització i president de la interpro-
fessional Intercitrus.

Durant el temps que va estar al capdavant de la secretària 
general cal destacar la seua forta aposta cap a la modernitza-
ció i el seu ferm impuls per a convertir-la en una organització 
professional agrària del segle XXI.  

Ens deixa Miquel Vilalta

Ens ha deixat Miquel Vilalta, l’amic, el company de lluita de 
tantes causes justes i nobles en defensa del camp valen-

cià i del món rural d’on ell provenia, el seu poble Herbés, a 
la comarca d’Els Ports.
 
Ens ha deixat un home bo en el més ampli sentit de la parau-
la, senzill, honest, humil i afable en el seu tracte, però ferm 
i incombustible en el seu compromís permanent en millorar 
la situació del nostre camp i dels homes i les dones que en 
ell treballen i viuen.

Vaig conéixer a un Miquel Vilalta molt jove, amb vint i pocs 
anys, en aquella primera jornada de reflexió, auspiciada pel 
moviment  d’acció católica -JARC-  i l’Escola Agrícola de 
Catarroja, sobre la problemática del camp valencià i de la 
necessitat de vertebrar una estructura reivindicativa per a 
la defensa dels drets dels homes i dones que treballaven i 
volien viure del seu treball a la terra.

Era l’any 1975 quan es var celebrar l’esmentada jornada que 
va reunir més d’un centenar de llauradors provinents de 13 
comarques del nostre País.

Miquel havia contactat amb un gran nombre de llauradors 
de les  comarques del Nord i d’alguna forma feia el paper 
de  coor dinador i animador de tots ells.

La connexió amb Miquel va ser molt fàcil pel seu tarannà 
personal, i per la seua capacitat de compromís en les con-
clusions que de la jornada es varen traure: la necessitat de 
crear una estructura representativa i reivindicativa del camp 
valencià, que fóra unitària, democràtica i independent dels 
partits polítics i de les Administracions.

Poc més d’un any després de la jornada, naixia LA UNIÓ 
de Llauradors i Ramaders, i la presència i participació de 
Miquel fou constant i permanent, assumint les diferents res-
ponsabilitats territorials o sectorials que en cada moment 
s’anaven plantejant.

Mai va mostrar una ànsia de protagonisme ni de poder, sinó 
tot al contrari, una actitud de servei en aquelles funcions  
que  desen volupava, fins i tot quan va assumir la Secretaria 
General de LA UNIÓ.

Va exercir el seu càrrec amb el seu tarannà de sempre, pru-
dent i profundament democràtic, obrint noves línies de tre-
ball i  creant un clima de participació i harmonia dins l’equip 
directiu que tothom recorda i reconeix.

Als seus vuit anys al front de LA UNIÓ, va sumar quasi divuit 
anys com a president de l’IVIFA, l’Institut Valencià d’Investi-
gació i Formació Agroambiental amb el que vaig tindre l’ho-
nor de compartir la meua funció com a director.

Varen ser uns anys d’un treball fecund, compartits colze a 
colze amb una enorme il·lusió i compromís per reforçar els 
coneixements i l’empoderament dels homes i dones del 
camp valencià i del seu entorn rural.

Hui, amb el seu trànsit, el recordem amb profund agraïment 
i una bona dosi de nostàlgia, com es recorden als amics 
de debò.

Quan escric estes sentides paraules recordant  al  nostre esti-
mat amic i company Miquel, sé que expresse el sentiment 
de totes les persones que el vam conéixer i tindre la sort de 
compartir amb ell tants projectes nobles i il·lusionants.

Descansa en pau, Miquel, tu que vares ser un home de pau 
i concòrdia. Sempre ocuparàs un especial lloc en la nostra 
memòria, personal i col.lectiva.

Joan Ramon Peris. Exsecretari general de LA UNIÓ. 
Director d’IVIFA.

El nostre amic Miquel Vilalta
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Explotaciones Agrícolas, Ganaderas 
y Actividades Artesanales 

Agroalimentarias (Bodegas, 
Almazaras, Queserías, Envasadoras 

de Miel...)

Somos 
especialistas en

CONTACTA CON EL DEPARTAMENTO 
DE INGENIERÍA DE LA UNIÓ  

o con la ofi cina de LA UNIÓ más próxima

Licencias de  Proyectos, Estudios de Impacto Ambiental, Legalizaciones, DIC
inicio actividad   

Tasaciones   Informes para Expropiaciones, Daños, Suelo, Construcciones, Producciones, Plantaciones

Topografía   Informes de Levantamientos, Deslindes

Confederaciones  Proyectos de Concesiones de Agua, Constitución y Gestión de Entidades de Riego,   
Hidrográfi cas Legalización de Pozos

Industria  Registro Sanitario APPCC, Proyecto REA
Agroalimentaria 

Catastro Recursos, Reclamaciones TEAR, Cambios de Cultivo, Agrupaciones/Segregaciones,   
 Cambio de Titular, Alta Construcciones

Informes Agronómicos, Certifi cados Técnicos, Dictámenes, Peritaciones Judiciales

96 353 00 36 cparrado@launio.org
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Cultiu, venda i distribució de fruites 
i verdures ecològiques i productes de 
proximitat

Consulte totes les nostres o�cines i horaris 
al llarg de la geogra�a valenciana en la web 
de LA UNIÓ: www.la unio.org
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OFICINES DE LA UNIÓ DE LLAURADORS I  RAMADERS

PROP 
DE TU

Cerca de ti

#LaUnióSomFutur

A L A C A N T     
Comarca Ofi cina Adreça Telèfon Correu Electrònic
OFICINA PROVINCIAL LA UNIÓ - Elx Camino Vizcarra, 1 Partida Alzabares Bajo T966614668 elx@launio.org

 Alacantí LA UNIÓ - Alacant C/ Pintor Lorenzo Casanova, 4-4º. M662364613 atrave@launio.org
Alt Vinalopó-El Comtat LA UNIÓ - Beneixama C/ Doctor Silvestre, 1 M662364613 atrave@launio.org
Marina Alta LA UNIÓ - Pego C/ Sant Eloi, 6 Edif. OCAPA (Cámara Agraria) M662364613 atrave@launio.org
Marina Baixa LA UNIÓ - Callosa d’En Sarrià C/ Jaume Roig, 5 (Biblioteca Sala OMAC) M662364613 atrave@launio.org
Vega Baja LA UNIÓ - Almoradí Ctra. Algorfa , 16 (Escuela de Ofi cios Taller) M662364613  atrave@launio.org

 Vinalopó Mitjà LA UNIÓ - Pinoso Av. Constitución, 62 M662364613 atrave@launio.org
    

C A S T E L L Ó     
Comarca Ofi cina Adreça Telèfon Correu Electrònic
OFICINA PROVINCIAL  LA UNIÓ - Castelló C/ Ramón y Cajal, 17 T964270366 asegarra@launio.org
Alto Palancia LA UNIÓ - Jérica Av. Constitució, 11 T964128142 altopalancia@launio.org

  LA UNIÓ - Segorbe C/ Fray Luis Amigó, 11-2º T964128142 altopalancia@launio.org
Els Ports LA UNIÓ - La Mata C/ Esglesia, 7 T964180070 elsports@launio.org
Maestrat LA UNIÓ - Albocàsser C/ Huerta, 15 T964428475 ebarreda@launio.org

  LA UNIÓ - Alcalà de Xivert C/ Santa Barbara, 6 T964497036 lajana@launio.org
  LA UNIÓ - Benassal Plaça d’En Blasc d’Aragó, 18 M608099516 egarcia@launio.org
  LA UNIÓ - Benicarló C/ Cesar Cataldo, 2 T964460068 lajana@launio.org
  LA UNIÓ- Canet Lo Roig Avda. Isabel Llombart, 7 T964494056 sromeu@launio.org
  LA UNIÓ - Culla C/ Recaredo García, 11  M608099516 egarcia@launio.org
  LA UNIÓ - La Jana C/ Xert, 33 - 1º T964497036 lajana@launio.org
  LA UNIÓ - Sant Mateu Plaça del Llaurador, 1 (Llar del Jubilat) M610509351 lajana@launio.org

Plana Alta-Alcalatén LA UNIÓ - Cabanes C/ Sant Vicent, 38 T964332176 planaalta@launio.org
  LA UNIÓ - Els Rosildos Av. Constitució T964332176 planaalta@launio.org
  LA UNIÓ - Les Coves de Vinromà C/ Nou, 15 T964332176 planaalta@launio.org
  LA UNIÓ - Les Useres Plaça Ajuntament, 9 (Baix) T964388955 planaalta@launio.org
  LA UNIÓ - Torreblanca C/ Sant Antoni, 143 T964332176 planaalta@launio.org

Plana Baixa LA UNIÓ - La Vall d’Uixó C/ Salvador Cardells, 29 T964692018 planabaixa@launio.org
  LA UNIÓ - Vila-real C/ La Murà, 28 T964535533 planabaixa@launio.org
    

V A L È N C I A     
Comarca Ofi cina Adreça Telèfon Correu Electrònic
OFICINA PROVINCIAL  LA UNIÓ - València C/ Marqués de Dos Aigües, 3-1º T963530036 launio@launio.org
Camp de Túria LA UNIÓ - Benaguasil C/ Benissanó, 57 T962531417 rperis@launio.org

  LA UNIÓ - La Pobla de Vallbona C/ Senyera, 31 T962531417 rperis@launio.org
Horta Nord LA UNIÓ - Meliana C/ Maria Manglano, 2 M674007515 jlucas@launio.org
Horta Sud LA UNIÓ - Silla C/ Santa Teresa, 11 T962531417  rperis@launio.org
Hoya de Buñol LA UNIÓ - Cheste C/ Mariana de Pineda, 1 T962531417 rperis@launio.org
La Costera LA UNIÓ - Xàtiva Ptge Moncada/ Alameda, S/N 2º PIS T962283895 valldalbaida@launio.org
La Safor LA UNIÓ - Barx C/ Gandia nº 55 (Antic Ajuntament) T962264020 valldalbaida@launio.org
Ribera Alta LA UNIÓ - Alginet C/ Arzobispo Sanchis, 26 T962531417  rperis@launio.org

  LA UNIÓ - Carlet C/ Nostra Senyora de l’Assumpció, 98 T962531417  rperis@launio.org
  LA UNIÓ - Turís C/ Pablo Iglesias, 1 T962531417  rperis@launio.org

Ribera Baixa LA UNIÓ - Cullera C/ El Prado (Antiga OCAPA) T962531417 rperis@launio.org
  LA UNIÓ - Sueca CAM C/Cullera, 15 T962531417  rperis@launio.org

Utiel-Requena LA UNIÓ - Requena C/ Chera, 1 T607207464 aserrano@launio.org
  LA UNIÓ - Utiel C/ Beato Gálvez, 4-1º T962171056 aserrano@launio.org

Vall d’Albaida LA UNIÓ - Fontanars C/ Antonio Machado, 5 (Centre Cultural 1pis) T962264020 valldalbaida@launio.org
  LA UNIÓ - La Pobla del Duc C/ Metge Oscar Durich, 34-1 T962250581 valldalbaida@launio.org
  LA UNIÓ - Llutxent C/ Parc de Llaurador, S/N T962294271 foltra@launio.org
  LA UNIÓ - Quatretonda C/ Sant Josep, 9 T962264020 valldalbaida@launio.org
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